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DIRBCClON-ADMINISTRAOIONs 
Calle del Carmen, núm, 29» entresnelow 

T^íléiono nám. 2á-49

VENTA DE EJEmPLARES: 
Ministerio de la Gobenmeión» planta baja* 

N dm ero fitteUo#0)50

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SA B A D u

S I I M A E I O  ;

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros
fieM orden aprobando las tarifas de 

honorarios que deberán percibir los 
Arquitectos por los diferentes tra
ba jos de su profesión^ en su s titu 
ción de los fj[ue fueron aprobadas 

or el Real decreto de 2 de Noviem- 
hre de lO-Co.—Páginas 9'46 a ,9’5'0.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando Inspector del 

servico de Identificación Antropo^ 
métrica a D. Arturo Per era Prats,—  
Pú.ginas 9io0 y 951.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo 'se devuel

van.a los indSividxios que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas ,—= 
Página 9'51.

í ■ Ministerio de Marina.
Real orden nombrando los Tribunales 

para los exámenes para Capüanes^ 
y  Pilotos de. la Marina m ercan te .~  
Página 951. , ^

Ministerio de Hacienda, ^
Real oréen habilitando el punto  “Mo-s 

lino de la Vega"' {Ruelva) para inm  
portar petróleo, gasolina y aceiteé^ 
densos.— Páginas 9^1 y  952.

Otra Tm.odifloando en el sentido qué "sé 
indica la Instrucción provisional 
para el servicio especial de vigilan-: 
dia con destino a la represión del 
contrabando.— Páginas 952 y 953-,

Ministerio de Ingtruccí6n Pública
y Bel] as Artes,

Pical orden disponiendo se anuncie al 
tiúrno de concurso transitorio entre 
Ayudantes nierntorios y  Profesores 
de ascenso y  de entrada interinos, 
la provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar con >flestmo a las enseñan
zas del cuarto grupo, vacante en la 
Escuela Industrial de Tarrasa.—Pá
gina 963.

Otra ídem  id. al turno de oposición li
bre la provisión de la plaza de Pro
fesor auxiliar \con destino a las en
señanzas del sexto grupo, vacante 
en la Escuela Industrial de Tarrasa. 
Página 953. ' \ .

Otra ídem id. al turno de concurso dé 
traslación la provisión de la plaza 
de Profesor auxiliar con destino a 
las enseñanzas del octavo grupo, va^ 
cante en la Escuela Industña l de 
Tarrasa.— Página 953.

Otra Ídem id. a concurso previo de 
traslación la provisión de. la Cáte
dra de Terapéfítica, vacante en la 
Universidad de Sevilla, Facultad de 
Medicina establecía {cn Cádiz.'—Pá^. 
gina 953.  ̂ i

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Patologa general con su 
clínica, vacante en la Facultad de 
Medidína de la Universidad de Va
lencia.— Página 953,

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Teraupéutica, vacante 
en la Facultad de Medicina ie  la 
Universidad de Salamanca. ^  Pági-. 
na 953. ^

o tra  relativa a permutas de Profeso-, 
res ele Escuelas Normales y de Ins-^ 
pectores de Privr.era enseñanza. ^  
Páginas 9^3 y  - i

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

R cmI  orden ele ciar ando que la Cámecrd 
de Comercio e Industria ele León 
tiene derecho a vsrcibir hasta el 2

por 100 sobre la contribución qué 
por uPilidades pagan al Tesoro sus: 
electores.— Página 954. "

Otra resolviendo el expediente de la 
Mutuelle de Franee et des Colonle.i 
referente a lô s liquidaciones totaleá 
de todas sus Cajas, actualmente en 
vigor.—Página 954. i .

Otra cNsponiendo se inscriba a la So^\ 
ciedad denominada ''Mutua Pafro-v 
nal de Gerona" en el Registro de-, 
las autorizadas para sustituir al pa-í- 
trono en las obligaciones que le im-^\ 
pone la ley de 1.̂  de Enero del uño 
actual.— Páginas 954 y  955.  ̂ j

Adlministración Central. i
Hacienda.'—^Dirección general (del fTe>- 

soro pú'blicq y Ordenación geneírall 
de PagO'S dOi Estado.—Noticia de lóy^ 
pu¡e5flo^ y  Achninistraciones dondéi 
han cabido en suerte los premioéji 
mayores del sorteo de la Loteri^\ 
Nacional verificado el día l.« del ac^ 
tual.— Página 95!5. ;

Cd^sojo de Administración de las Mi-j'; 
i?as de Almadén y A rrayanes,— 
sum en de las ventas de azogue d4¡. 
Almadén a parñr de í.^ de Enero dei\ 
(Mo actual, en cuya fecha se encaré] 
gó de dichas ventas el Consejo d$ó 
Administración.— Página 956. 

G obernación .— Dirección general ,dé[;i 
'Correoig y Telégrafos.—Circular d is ^  
poniendo que por las Administráis 
dones de Correos se certifique lÁ 
salida y  llegada de los aviones 
servido  postal.— Página 956. 

In stru cc ió n  pública. —̂^iSubsecreiaríali 
Anunciando al turno de concursój 
transitorio, entre Ayudantes 
torios_ y  Profesores de ascenso y  dtéĵ  
entrada interinos, la provisión de 
plaza de Profesor auxiliar con 
tino a las enseñanzas de cuarto g r u ^  

• po, vacante en la Escuela Industinah 
fie Tarrasa.— Página 956. S

Ideñt al turno de oposición libre IdJ 
vroV'Ldón de una plaza de Profeso^) 
auxíliá^ con deslino a las cnsengrió}

m s -
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del sexto ffrupo, vacante en la 
Escuela Industrial ^ 0  Tarrasa,—Pá
gina 9'5'6.

l ^ e m  al turno de concurso de trasla- 
■ eión la provisión de la plaza de Pro-, 

fesor auxiUar con destino a las ,en
señanzas del octavo grupo ,,\acante  
en la Escuela Industrial de Tarra
sa,—Página 9i5'ü.

£ Idem  a concurso de traslación la pro
visión: de la Cátedra de Terapéutica^ 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla, esta- 

. hlecida en Cádiz.— Página .9'56. 
[Idem  al turno de concurso previo de 

traslación la provisión de leí Cáte
dra de Patología aenercd con snj cli- 
•fíiicd, vacante en la Facultad de Me-  ̂
dicina de la Universidad de Valen
cia.— Párpina 957.

Idem  id, id. la pn-^ovisión de la Cátedra 
de Terapéu^Hcci, vacante en la Fa- 
dad de Salamanca.— Página 957. 
cuitad de Medicina de la üm versi- 

Dinección general de P rim era cnse- 
ñanzü, —  Nojnbrando con carácter

provisional a D. Salvador Fernández 
Criado Director de la Escuela gra^ 
duada de niños de Atar fe (Granada. 
Página 957.

Resolviendo el expediente incoado por 
do ñu Jnlita Pérez Jiménez en solici
tud de que se le reconozcan, a los 
efectos de jubilación, servicios pres
tados como Maestra en la zona del 
Protectorado de España en Marrue
cos.— Página 9'57.

Creando con carácter provisional lo.s 
Escuelas que figuran en la ielación  
que se inserta.— Página 957.

Desestimando el recurso de alzoxia in 
terpuesto por doña Casilda Sáiz He- 

Maestra de B.uétor-Vega (Gra
nada), contra la orden de esta Di
rección general de 20 de Mayo ú lti
mo.— Póffma 950.

F omento.— D̂ire'cci(3n general de Obras 
ip'ú'bIi 1 as. —I)isponiendo que las “Oe- 
inarcaóíones'' que han de estable
cerse, según lo dispuesto, en el Real 
decreto de 24 del mes actual, se 
constituyan de la manera que se in 

dica; y nombrando Vocales - P rcsu  
dentes de las misinas DemoTcacio-i. 
71CS'' a los Ingenieros Jefes de CaniU 
nos, Canales y  Puertos que se mcn^ 
ciona7i.—Página ObO.

F e rro c raT rle s .— -Goncesión y conslruoH 
c I ó n . —A p r o b ando de f  i n i tiv a m e nt e la 
adjudicación a favor de la Sociedad 
anónima Ciobiertas y Tejados, de la 
construcción de las''obras del edifU 
cío de servuAo de la estcición de YU 
lanoveia de la línea de Lérida a 
Saint Giróns,— Página 950.

Idem id: id. de la construcción de lai 
obras de los muelles de la estac lón 
de Vilanoveta de la Unea de Lérida 
a Saint Girons.— Pddina 9-60.

Anexo í  — B̂ot.sa .—C4uba stas Admi^
N ISTRAGÍÓN P R -O yíN G íA E .— A N U N C rO f

1 o f ic ía le s .  — S an to ra l... — lúspcxü
TÁOULOS.

'Anexo —EAicrros. —
D ÍSTICOS.

A nexo 3 —í rR.iBXjNAL

Gi C\DROS E.STA-!

de lo 'Civil.— Pliego 15.
AUPRE?Ao,-'-~SaIa

PARTE OFICIA

BEl W K S

g. M„ el Rey D. Alfonso X ill (q, D. g»), 
g. M. la Reina Doña YicLoria Eugenia^
0. A. R. ei Prínolpe de Asturias e 
Jantes y demá^ per^sonas de la Angosta 
Real Familia, continúan sin novedad 
eñ m  im portante salud.

.REAE DíEOREiTO 
A prGjpueeta del P residente de Mi 

jConisiejo de M inistros y de acii-erdo 
p m  lo inlformiad'o por la ,Ju n ta  de ü r -  
ibainfeciün y Obras del del Mfcisterio 

la  Gobernación,
yengo nn aprobar tais ad;juntas ta 

rifas do bonorarios que /deberán p e r-  
QÍbir lo'S Anquiteotos p o r ros idiferon- 

|jfe® trabajo® dio su proifeisión, en sus- 
|,'ituicién djo lias que fueron  aprobadas 

: por Mi Decreto de 2’ de Noviembre 
; ée  í m .

¡DadiO' én Palacio a piri¡m,ero de Di- 
ikteúfore de mül novecientois veintidós.

ALFONSO

^  Presidente del Consejo de Ministrog,

ÍOSÚ SÁNCHEZ OtUÉKRA.

iTORirAs DÉ M o m m m m
íliftM DE P B m iB m  LÚB

F o e  l o s  t o a e u j o s  d e  
m  F^oiFESiO'iy ,

CAPITULO PRIMEiRO
Obras de nueva planta.

A- oofn ŝitrucoión exige- del
u  es'tuídio y  ítrazrt.d'01 de l

proyertO', 'así icomo lo® tra b a jo s  de 
detallei y dooumentois ne’C'es.ariO'S p a 
ra  lia ej'ecución de la obra  y 'liquida- 
Ctión de tos gasítois becbos un  la 
m ism a.

Las tres fases en -que puede divi
d irse  la formaiCión de un  p royec ta  
son: el icroiquts, anteproyeeito y p ro 
yecto defínitivo.

Se en tiende p o r cro-quis las ira-: 
zas beebas siin eseaila, pero  -suítciein-. 
tes p a ra  dar idea d'e la obra 'on su  
con jun to  y p ro p o rc io n es.

Se entiende por aiiteprGyecio el 
comjuntO' del trazas ihechas -a escala,, 
b a s tan te s  p a ra  doñnir eonere t a m en 
te la  obra, a que ®e re/frerel ¡y p a ra  
e®taMecer un  avance de p rc su p u e s -  
toi, ¡pero insuñici-entes p a ra  llevar a 
cabo la CQ/u/girucción.

Se entiende por proyecto el. ccm- 
piletoi de los- plapo® y doeum ontos 
precisos en  icada ca-ao y estud iados 
con e l dd talle  nc^ceisario p a ra  que 
O'tro facuíltativoi, d istin to  del au to r, 
pueda d irig ir con arrciglo a ellos las 
obras correspondiente® .

A fin di0- q u e  se gradriien los liOí- 
n o ra rio s  en re lación  con la lm¡por- 
tan/cia' del t ra b a jo  dcisarrollado- p o r 
el faouíltativo!, y  a l a  vez con el c o s 
te total de la® obras, se cla,sifican 
éstas en grupo® del m odo sig u ien te :

P rim er grupos. Edificios ru ra le s  
y agríioollas.— G asas de lab o r,—A;l- 
ma!Giene®.--Ta!llere3 p a ra  el traJDaj-o 
m an u al,—'Ensanicihe y re fo rm a do 
poMaeioinleSs con !prelsujpüe®'to .supe
r io r  .ai 20  m illonee tdc peA^etas*— T r a 
bajos isimilare®.

'SegundiOi grupos. C am inos veci- 
nalld® y de uitilidad iprivada.—P u en - 
t’és', embailseS), can ai es., acequias y  
brazaie® d-e riego icle servicio p a r -  
ticu la r. —  Edificio® destin ad o s á la 
indiustria agríicola y  ipecüaria.— T a 
lleres mecán-ico®.—^Lavaderosi, p ica
deros, gimnaisiOiS, cuadrasv coicberas, 
casas d.e baños y m'ataiderois de peque
ña im|portanioia. —  -Garage® de u n a  
p lan ta .—^Hangare®.—sGasa® de b a b i-  
taici-ón d:e mionOiS dle -50 pcteeta,® de 
a lq u ile r imensual.— tDeipósiito® m u n i- 
clip alie®’.— Enjsaniob'0 y re fo rm a  de

poblaciones con p resu p u esto s  conm 
prend idos en tre  10 y 2'Ó minon.'':® d̂  ̂
p ese ta s .— Trabaje® sim ila res.

Teirc er g r up c. F  ab r ic a®. —di a e a 
ge® de m¿® do utua p lan ta .—Lavadle-i 
ros, piiCadero®, g im nasios, cuadráis'^ 
coCiberas, casa® de baño y’ mat-ede- 
ros de g ran  im portauicia.— Gasai^ 
hab itac ió n  :cuyo® cu arito®' tengan  
un a  re n ta  mo-dia su p o rio r a 50 pe-! 
setas mcnsuailcs e in fe r io r  a 250,' 
Holtab?® de peq u eñ a  im portanciál 
p a ra  v ia je ros.—¡B arrios obreros.-H 
Bdifiieios de beneficencia .y ®.anita-s 
rio® de pequeña importancia.~~Cc-< 
m enterioss no teniendo que iproyoo-» 
ta r  las caipillas', ¡panteone®' y dcnlá^ 
edtificáicionus anexas de caráe-ter 
tfetico o m o n u m en ta l.—^EiSi'cu'elafí'.-H 
Cárcele®.—Ediftc i o s adPni nlsitr ati v 
de pequeña im (portancia.—Ensaimhe; 
y re fo rm a  de ipoblatciones, con pre-^ 
suipuestGi Miiferioi'’ a iO m illone’S’ dei 
p ese tas.— T raba jos s im ila res.

G ua;ri 0' igruin o . Ga® a s h abit ac i ó-tí 
cuyos cuarílO'S'¡tengan u n a  re n ta  ineG 
dia ®ii!perior a 250 pese tas mensuan 
le® c inñurior a 509.—^Gonstruccio- 
n Qs hi'dr á iiíl i-c as .p ar a a':Iu.m,bra'mi cu
lo- y abasf.eícimiento de agua®' de la® 
p ob!l ac i on. es.—Áp rov e.ch am i ento s d& 
agua s pa r a us o s i nd m¡! ir i a le® d e u t i h 
lidadi iprivada.— A lcaní.ariljado y de-< 
m ás obra®' de saneam ien to  de pbbíla- 
cíone®.— Ilotele®' de imporfanecia pa-: 
ra  viajero® .—^Gasa® comcrdalíe®.-p 
Edificio-.® de la  Bcnefucencia y san i
ta rio s  é e  g ran  im p o rtan c ia .—^Edifi-. 
cios' religio®0'S de imiedicana impor^ 
t anío 1 a .-— Óh ál-etis ai s 1 a-d oís.—^Paibcl I n- 
ne® de Sociedades o de iparticu:la.re.3,¡ 
de caráicter ¡provieioinal, p a ra  fi-estas' 
paiouilare®.—íBlazas de toro®, fronto-' 
nos, cirools.,. oines y  >mskios do -sc- 
guinido orden.— Instit.ulto® de se g u n 
da enseñanza .—  Edifiicio®  ̂ admiiuiS'- 
t r  a ti vos de m ediana importancia.--^ 
Trabajo® stmiilarete.

Q uinto grupo . Casas babiiación 
cuyo® cu arito® te n g a n  u n a  re n ta  nvo-- 
dia desíde 5d0 peseta® m ensuales en 
'adcilante.—^Hoiteles y  palac ios de p-ro-* 
piiedadi particu lar,—lio Lele.® de lujo
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■para viajeroís.—'E d ’i.fiicio.s reHi^gios'O'» 
clei igratn impointanicia.*— üiHiv'or«iid'a- 
¿es.—^Es’cueltas e'i3\pe.oiaileis' y iS-uperiO'.-. 
res. —  OtoeTvaíto-Tiois. —- Esital^kíloi- 
iri'i eaJt o s COT r eíi-ei o nal e's. — Edi'fici o s 
aiClsminiistra-tivos de graiTi impGritan’”, 
■o i a . —Ed ifi<? i Oís p a r a 6x(p o s î c i o-n oís h 
flrabaijos símil ares; ,

Bexto grupo. Cateidralos, plazas de 
toros, frontones, circos, teatros, cines, 
casinos y círculos de tprimer o rd e n .^  
Monumentos conmemorativos, arcos, 
pantaonosy .fuentes:, etc.—íReatauraclón 
(;{.G monumentos’ nacional00 Ci airtistioos. 
Decoiracióii in terior y moblaje de los 
ediuRcios.—Deooraclén do la vía ipú-: 
Mica. I 

P ara  los efectos de la clasificación y 
;tarifacióa subsiguiente de las vivien^ 
¿as se oonsiderarán las pOiblaciones di- 
vídiidas en tres categorías : de prim er 
ordien, las que tengan más de ROO.000 
habitantes; de segundo orden, las Ique 
¡tengan de lOO.OO'O'a 300.000'habitantes, 
y  de tercer orden, tas que tengan me-; 
nos de lOO.OO'O 'habitantes.
' En la anterior agrrpacióh los tipos

tí© ailiquilereg flja/dos pana las casas 
habitación -sp /refíeren a las> poblacio
nes de p rim er orden. Para las de se .̂ 
gundo prden los tipos de alquiler mew 
dio en los mismos grupos serán : h a s 
ta  i30 pesetas, Re 30 a 200 ', d'e 200  a 
3'00 y de más de >300. Y p ara  las de 
tercero: hasta SOppesetas, de 20 a 100, 
de 400' a  .gOO’ y d e  m ás de .2'C'O;.

Para  lo¡s diediipllicación. d’e esta taui.fa 
a las casas de vcioinidad so deduciráq 
las rentas tomando el promedio de lO'S 
alquileres 'de los idiMintos cuartos, ya 
tengan o no huecos a fachada, exclu- 
yendio la planta baja y h;s habí tablones 
con'KStruídaiS -en el vano do anmladura-si.

(Cuando la  lobra o proyecto' se com-i 
ponga da varias construcciones p er- 
teneci'entes a diferentes ganipos, se 
calcularán los honorarios ipara cada 
uno: Id-e ellos con arreglo al tipo dei 
grupo a  que pea^tenozcan.

Los 'honorarios cGrreapondi-en:t6S a 
caída uno de estos grujpog) m \ fun84:ón 
del coste de las obras,» is)e haUail de-i 
terminados en el cuadnoi ique so dispo-^. 
ne a continuación: '

T A Fl I P ^ P B I m B m ñ  
S^onomrlos oorre^pondlcrítesi ohFas d© ni«eva planta.

COSTE TOTAL 
Pesetas.

4.er grupo 2.® grupo 3,' 
.% %

agrupo 4,^ grupo 5,® grupo 6 .® 
% % %

grupo
;% ■

Hasta 5.000   6
10.000...... 5,50

í—» 2 0 .000 ...... 5
r-1 30.000...... 4,YO
r -  50.000........ 4,50

70.000...... 4
íT-. 400.000.... . a,50

170.00 0..... . 3
250.000.,;,.. 2,50
350.000....., 2

^  450.000......  1,50
650.00 0 ......  1,30

^  i .000 .000 ..,,.. 1
Desde 2.500.000......   0,50

7
6.50 
6
5,70
5.50 
5
4.50 
4
3.50 
3
2.50 
2,30 
2
4.50

8
7.50 
7
6,70
6.50 
6
5.50 
5
4.50 
4
3.50 
3,80 
3
2.50

8.50
■

7,70
7.50 
7
6.50 
6
5.50 
5
4.50 
4,30 
4
3.50

10
9.50 
9
8,80
8.50 
8
7.50 
7
6.50 
6
5.50 
5.30 
5
4.50

12
11,50
11
10
9.50 
9
8.50 
8
7.50 
7
6.50 
6,30 
6
5.50

El mínimo de honorarios que po- 
dráj iperoihirse en cada uno de los d is
tintos grupos será el siguiente:

En el p rim er grupo, 100 pesetas.
En el sagundo grupo, 12i5 ídem, 
iEn el tercer grupo, 150 ídem.
En el cuarto grupo, 175 ídem.
En el quinto grupo, 200 Mem.
En el sexto grupo, 300 Mem.
En ningún caso la cifra de honora- 

fios obtenida por la aplicación de un 
coeficiente será menor’ que el del an-: 
lerior. 1

La cifra obtenida p ara  los honoraR 
t ío s  por la aplicación’de loe tantosí por 
ciento la ta rifa  anterior, se en-:, 
íimd® dividida en dos partes iguales t 
niia que corresponde al proyecto, y 
otra a la dirección de la obra.
_  En la referencia al proyecto se con
sideran compreudMos eí estudio del 
anteproyecto. los planos detallados 
que oonstituyen la representación 
g’ráñc& do aquél, y los demáA docu- 
ihentos que sean indispensables en el 
caso do que so tra te  o corresponda a 
Ja naturaleca-a c modo de ejecución de 
f teniendo presente que la fai-^

do oualquiOitt Go dios, cuando no

sea neoesario, no poíduvi dar lugair m 
dtesiciiento alguno. Si p o r cualquier 
causal hubiera que satisfacer aparte 
uno o m ás de estos estudios, s© en-: 
tiende que al croquis corresponde el 
40 por 100 de los honorarios totales; 
al anteproyecto., el 15 por 100-; a la 
Memoria áeisicriptiva, el 10' por 100 ; 
a los planos del proyecto, el 40 por 
lOOi; al pliego de condicionas, el 15 
por 100, y á l  presupuesto, el 20 por 100 .

En la parte  relativa a la dirección 
de la obra se comprende la  inspección 
y viigilancia de la misma', la  ejecución 
y entrega de los planos de obra, sus 
detalles y  las jMemorias de los distin-: 
tos ó'ficios, las liquidaciones, las cer- 
tifícaciones de plazos o estados do 
obra, las correspondientes a las recep-: 
ciones provisional y  definitiva, y. en 
general, toda la documentación pro-: 
pia de la obra misma, comiO. solicitu
des y ’ certificados para  el A yunta
miento, para  el Registro de la P ro 
piedad, para  el seguro de incendios 
y  para  1.a determiinación de la cuota 
contributiva. Si sólo debe satis/facer
se el im porte de alguno o de algunos 
de estosi trab a jp ^  se entenderái que 
corresiponde a lá dirección v vigilan

cia de las obras el 30 por 100 dó Jos 
honorarios totales si se cjecutaif pcS 
almimstracÍQn y el 40 por lO'O en las 
que se lleven/ ,a cabo p.or| c a n tra ía í 
al 30_ por 400 por los planos de obra, , 
iMeraorias y detalles y por las liquida-; 
Clones; el 45 po r 100 en los ajustes' a; 
tanto* alzado o por unidad de super-: 
ficie, y el 30 por 400 en las edifica-;; 
ciones contratadas por unidades de- 
^bra.

Los demás trabajos y docimaentoSy 
Ciomo certificaciones, mediciones o ta -i 
sacionca se abonarán atparte, con arre-»-' 
glo a las tarifais que .se establecen-' 
más adelante.

Se entiende que p a ra  todo antepro
yecto se ha hecho el avance del pre-^i 
supuesto, y para  todo proyecto, áii. 
presupuesto, aun cuando no se entre-?, 
guen los detailles de este estudio 
se tra ta  de construcciones particiu-^ 
lares.

CuandO' la obra no se ejecute, lm ¡ 
íhionorarios correspondientes a los es-.** 
tudios hechos se determ inarán por el/ 
avance del presupuesto', si sólo se bal 
presientado un anteproyecto, y por el! 
pres'Upueslo correspondiente, si se en-i/ 
tregó e11 proyecto. *

En el caso de. que se ex ija  la  en-s; 
trega del presupuesto dctaMado. 
satisfará su im porte además del .de 10#  
planos. i

En las ;obras que se ejecuten 
adaniinistración se deducirán los hono-#/ 
rarios de las cifras que arroje el cos^j 
te total de la obra. •

En las obras ipor contrata que 
pendan diel Estad'o, la Provincia o e lt 
Municipio, se deducirán los honora-;; 
ríos de la cifra to'tal del presupuesta^./ 
de ejecuciión m aterial, y' en las partleu-*} 
laras del presupuesto de ¡contrata, seál 
cualquiera la  baja resulltante dle la su-i S 
basta en uno y otro ca*so.

So suponen incluidos en este coste | 
total de la obra todos los trabajos ne-?t 
cesarlos p a ra  la ejecución y completa! 
term inación de la misma, y aquello®? 
o tro s eomp 1 emeiit ar i o s, c omo c al ef ac-; / 
ción, ventilación, instalaciones 0 ©) 
akim bram iento y devación de aguas,! 
alum brado eléctrico', ascensores, mon-^l 
tacargas, etc., aun cuando catas obrag/ 
no hayan sido ajustadas ni liqu idada#  
por eí Arquitecto, sieaupre que é-stCj 
haya llevado la  dirección general dé 
la (^*nstrucción.

5gualan!ent© se tendrán en .ciionta lo0': 
m ateriales proporcionado.s tanto por!,̂  
el propietario  como por el contratia-;; 
ta, los cuales se evaluarán como nue-? ' 
vosi, y, en general, todoiS' los míaterian,/ 
les que el mismo propietario pueda’ 
com prar por su cuenta, así como lo f ’ 
jornales de los obreros que haya qucs' 
rido em plear directam ente. El cos'tte 
total de la obra se determ inará, en ág 
caso de contrata, sin deducción algii^ 
na por los descuentos que puedan ha- t̂' 
cor los contratistas al realizar el cé:-i 
bro de todo o parto d© las #bras ■©)©« 
culadas.

No se considerará comprendida na'* 
estois honorario® la administración 
los fondos empleados en la obra, o sei; 
la  revisión, examen, comprobación 
aprobación de lág cuentas correapoa^ 
dientes, que se re tr ib u irá  con .el u M  
por ciento de la cantidad invertida ehl 
aquélla ni tampoco lois. corresipondien-? 
tes a la revisión de pre/Cios, caso dé 
que esta haya sido acordada por láj 
Ádmánistracíón o por el p ropietaria .
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^UG SO rednun'erarán como formación 
de nuevo presiipucs'to, debiendo ta ri-  
fa r  '^obre fa diferencia: entre la cifra 
del presLiipnesto aprobado y el resul- 
t.ance do la revisión. Taimpo<co esaa 
comiprendida la perilación^ necesaria 
en los casos, de expropiación de re la 
tiva importancia y distintos de la que 
tiene por objeto la determinación de 
las alineacioncí^ ordinarias,■ pues en 
aquéllas regirá-n las tarifas corres-, 
ponidientes a la tmjediición y tas ación; 
no se com prenderán tampoco la ad- 
quistición de solares para la ccnstruc- 
ción y de Has cantidades necesarias 
nara ‘pagarla, ni cualquier o tro  en-’ 
cargo que se haga al Arquitecto y que 
no tenga carácter pericial, cuya re-' 
muneración se acoidará por convenios 
particulares.

En el caso  de qu e 'la  obra que h a - 
3̂ a de e jecu ta rse , po r su índole es
pecial o p o r  olLra caiusa c u a lq u ie ra  
^xija unO' o variois Yigrlantcls o> So- 
bresifantes, lo& g as to s  co rrcspon - 
difintets is-erán satiistcíclicis .por cu en 
ta  y riesgo del (propietario.

El imiporte de los honorariois se 
ab o n ará  dentroi de 'los ocho días si- 
guienteis' a  la en trega  del a n te p ro 
yecto o del proyecto, ya se ejecute o 
no la obra, o de cualquiera de los 
documentos eripecialmente tarifadós, 
.mando se haya 'encargado aparte al 
Arquitecto.
■ Los ho n o rario s  co rrespond ien tes 
a l'a d irección  <se ab o n arán  al cum - 
plimfeinto de los plazos convenidos 
prev iam ente  con lols proinietarios. A 
fa lta  de convenio', ell A rqu itec to ''tdn - 
d rá  derecbO' a p e rc ib irlo s po r te rc e 
ras  partí es; ail m ed iar la  obra, al t e r 
m in a rla  y al p re sen ta r  la liquid 'a- 
ción finaí.

Los ■ honorarios ' no  .satiS'feohos 
den tro  d e  los dos meises. 'S u b s ig u ie n -  
tcis a la pre/sentación ^de .la m inu ta , 
dicrs^engarán delsde la  íe c h a  dd ésta  
u n  intenéis de 5'?por 100  anual, sin 
p e rlin c ia  'dd las acciones, que en 
defenisa de su  derecho pueda 'éjcirci- 
t a r  el facultaitiivo.
' En los casos en qlie la  d irección  
de la s  obráis se rem u n ere  con un  
sueldo anual, se con<siderará como 
tipo reguilador m ínim o el de 8 .000  
pesetas, siem pre q u e  el A rquitecto  
pueda d ir ig ir  o'hmis trab a jo s , y el de
15.00,0 pesetas si noi le  e stá  pertm iti- 
do d irig ir  ■simu'ltánmmente o tras 
constirucciones, enjLcndiéndos*e que 
ha 'brán de sa tisface rse  adem ás' los 
h o n o ra rio s  correRpondientes al p ro 
yecto en c o n ju n to  o n sits diversas 
pairtesi, con  arreg lo  a esta ta r ifa

E n itodo cas'o se le abonar.án los 
’SJueldO'S o jo rn a le s  deil p e rso n a l fa -  
cuihativo o p ráe tico  que, a su  ju icio , 
dem anden ¡los .trabajois.

Lo-9 p lanos y d ibu jos ison ,de p ro 
piedad excllusiva del A rquitecto, con 
arreglo a lo dispuesto por tas leyes, 
vigemies, a no m ediar convenio con 
et ¡pimpietario o adquisición  po r 
p a r te  de (éste del exípresadoi dere- 
eho de prop iedad .

L o‘S A rquitectoís te n d rá n  la facñ l- 
iad  de esta-mtpar o gra(bar su nom ^ 
b re  y  a'pcllidots en un  lu g ar p re fe 
re n te  de la  co n strucc ión .

Si e»í A rq uitecto  fu ese a la  vez' 
>0'íi/tratisfji de ia obna no tendrá de-.

rechó a h o n o ra r io s  p o r  .el proyecto  
ni p o r  la  dirección.

C A P I T U L O  I I
OBRAS QUE NO ^EAN DE NUEVA PUANTA

Tarifa 2.®
Honorarios correspondientes ai obras 
de reforma, reparación y clemoli/iiün.

C uando la s  obras de re fo rm a  a 
reparalción pci ex ijan  pílanos, m e- 
moiria, p liego  dei condiciones, p rd  *. 
supuesito ni o tro  estudio .especial, 
los h o n o ra rio s  coirre'spondientes a 
la  p rim e ra  v is ita , segu ida de infor-= 
me verbal o escritO', se rán  de i 00 
pesetas y de 15 los dh cada u n a  de 
las sucesivas.

Guando las obras exijan  un  pjo-i 
yéclto dotsarr Gil lado en  las ic on dicto-  
ne!s apir opiladas ail caso y al modo 
de e jecución de ilas obras, com pues
to de los pilanois y docum entos n e 
cesarios, se considerarán, para  el 
percibo de honorarios, como obras 
de nuteiva p la n ta , abonándose 'cl te- 
vantam ientoi de los planos a r e fo r 
m ar, con a rreg lo  a las ta r ifa s  co- 
rrespondienteiSí,

Cuando p a ra  la  ejecúción de e s 
tas; obras sólo sea preciso alguno o al- 
guinos de lO'S documiento'S del p ro 
yectó, se p e rc ib irá  el im porte  de 
é st. o s ,p o r scip a r  ad o y se  ah o ii ar án., 
adem ás, p o r  la direicción los b o u  Gi
ra r  i os indicados en el p rim er pá
r ra fo  de esta ta r ifa .

E n las obrasi die rep a rac ió n , de
m olición o consolidación  que o frez
can peligrois' espieciailes p a ra  los opc- 
ra rió s  u  obras personas, o que com - 
promietan la  segu ridad  de la co n s
trucción. y, por tanto, impongan 
grave iresponsabilidad al Arqvíitecto, 
los h o n o ra rio s  de 1-a d irección  se- 
tán  el trip le de los establecidos an- 
teriormiente' p a ra  los casos o rd in a 
rios'.

Los A rquitectos encargados de la 
conservación de edifícios del E<^ado 
p e rc ib irán  eimoilumentois en e-quiva- 
lencia  de h o n o ra rio s , en re lac ión  
con la im portanicia del edificio en 
tregado  a su  cuidado, n c  debiendo 
ser nunca  aquéllos in fe r io re s  a
6 .000  pesetas anuales.

Los Arquitectos directores de obras 
de cantrucción, reform a o consolida
ción de ediñcios del Estado, que. por 
tal servicio tengan asignado sueldo o 
embiumientO'S en equivalencia de hono
rarios, deberán percibir por tal ser- 
vicio una cantidad no menor del 6 por 
100 de la con'signada con carácter fijo 
en los Pra«5-upuestes generales del E s
tado para estos trabajo»

CAPITULO III

Deslinde de terrenos, solares, y  edi
ficios.

Se entiende por terreno, a los efcc-’ 
tos de esta tarifa, ell qué no esté com
prendido en loi.s planos del in terior o 
del ensancihe de una población,;ni se 
destine a la construcción de casas p a 
ra  habitación del propietario o de 
otras persónas.

Se énliejide por »olar la porción de

terreno, ya esté comprendido eii lóS' 
plancvs del interior o del ensancho, ya 
fuera de estos límites, que se destine 
a la oonstruicción de ca.^a-'habitación, 
aunque quede en él paife descubierta, 
siempre que esté cercada y dedicada 
a patio.s, jardines, etc.

fen lOiS casos en que todavía pueda 
ofrecer duda esta clasificación, se en-: 
tenderá por solar ila poi’ción de te rre 
no cuyo valor se aprecio por las uní.-; 
dades^superficiales empleadas eh la lo
calidad para 'la medición y venta de so
lares, siem pre que el precio de está 

umdbd sea igual o mayor que el cuá-. 
driiplo del valor mlGdio correspondien'- 
te cíe la» heTediades, i.hucr'tas o terrón os 
del mismo dérmiiio mun.icipal.

Tarifa 3d
Honorarios corre.spondientes a l0'5f 

deslindes de terrenos, solares y edifl-; 
ciós.

De.sl inde d e terrenos.— i se ej ecun 
ta sobre los mismos sin levantar pía-; 
no. ya sea con acta, ya sin ella, una 
peseta por metro lineal de porím etrq 
dcsilindado. Levantaiido el plano, 1,5Ó 
pesetas por'ine tro .

Desllinde de solares.— Ŝi se ejecuta 
sobre el terreno sin levantar plano, 
ya sea con acta, ya sin ella, dos pe
setas por metro lineal de perím etro 
deslindado. Levantando el plano, tres 
peset>a.s por metro.

Deslinde de ediñcios (cuando no os-; 
tá incluidos entre los trabajos corres-, 
pondientcs a las obras de nueva plan-; 
ta ).—'Si se ejecuta sobre el terreno sip 
levantar plano, ya sea con actca, ya sin 
ella, tres peseta.s por pictro lineal da 
perím etro deslindado de la basa, y si 
hubiera necesidad o convoniiiGnciá de 
deslindar una parte  cualquiera del 
perím etro  doi las plantas supvGriorcs, 
Se añadirán dos pesetas por cada m e
tro lineal daslindado. éi se levanta el 
plano, cinco pesetas por cada m etrq 
lineal de perím otro de^dindado, ya sea 
de planta baja, ya de las superiores, 
Si fuera  necesario su deslindé.

íEil miínimo die perccipoió'n. p a ra  »̂ 'S- 
tos h o n o ra rio s  se rá  él de 50 pose-: 
tas p a ra  lois deisiUnde'S de terreno-év 
el de lO'O para  los de los solares y el 
de 200' para los de edificios, no levan
tando el plañe; en el caso de que se 
entregue éste, las cifra.s mínimas de 
honorarios serán dobl'es do las an te
riores. Guando después de practicado 
ell deslinde se Jleve a.^cabo el amojona
miento, se aum entarán los Ihono'rariiiis 
de esta tarifa  en un 50 por lOO, sin 
perjuicio diCl abono de los jornales y 
matieriales dmlpleados en esta oper-a-- 
ción, que se hará aparte por el propie
tario. ,

Los honorarios para la determ ina-’ 
ción de alineaciones o rasantexs de una 
población o p'arte de ella, se ñjarán 
con arreglo a esta tariifa, y en el caso 
de que adémiás se midan o se l^seií 
las 'Superflciés expnopiables o’ aipro»-' 
piables, SjC ajplloarán a asios trabajos 
las tarifas de medición y dé tasación 
de solares. Se ñjarán, igualmente, con 
arreglo a esta tarifa  los honor'áiriO'S pa
ra el señalamiento sobre el terreno del 
eje de ías líneas de ilimnsporte de ener-', . 
gía eléctrica ly él de las parcelas o fa-' 
jas exproq>iahlos para  el trazadoj de 
ferfopáriilesNv carreteras.
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CAPTULO IV
^aclición de terrenos, solares y  edU 

f  icios,
T aí'lfa  4.* I

Horborarias por medición de torre- 
íiío'9.—Terrenos Hunos- o ligeram ente 
quebrados.

fíasta 50 hectáreas, 4 pesetas por 
íiectúrea. 

ídem  '̂50 ídiom, S.G'O ídem id.
Idem 500 ídem, 3,i20 ídeim id.
ídem 1.000 ídem, 2,80 ídem id.
ídem  1.500 ídem, 2,40 ídem id.
Idem 2.000 ídem, 2,20 ídem id.
Idem  S.OiOO ídem,, 2 ídem id.
Idem 4.000' ídem. 1,80 ídem  id. 
Idem  5.000 ídem, 1,60 ídem id.
En 'los te rren o s  quebrados se 

ai'pliicar'á la escala anterior con im 
aum ento de OvoQ pesetas e n  cada 
coeiriciernte.

Eli 'miínimo d’e pew etpción de hoi- 
noruirios p u ra  e ^ s  ta r ifa  se rá  de 
100 ipes'Pitas paira los te rren o s  l la 
nos', do 1-25 p a ra  .los 'quebrados y 
de 1'50 pa-ra los mmy queibrado-s.

iCuando -se tr a te  de dividir los te - 
rremos en  psír/oelas, los h o n o ra rio s  
serán dobles de los m arcados en es
ta  ta r ifa .
i E n todos' los casos se en tre g a rán  
ul propieitario el iplano y  la c e r ti-  
íicación co rresp en d ien te .

Tarifa 5 .“
honorarios por med)íción . de solares.

iHasta lOd m etros' cu ad rad o s, 1 
lita p o r  m.HÍro cua.drado.

Idem 15.0 ídem id., 0,96 ídem id.
Idem  200 ídem id., 0,92 ídem id.
Idem  300 ídem id., 0,84 ídem id.
Idem  400 ídem id,, 0,76 ídem id.
Idem  500 ídem id., 0,72 ídem id.
Idem 600 ídem id., 0.68 ídem id.
Idem' 700 ídem íd„ 0,64 ídem id.
Idem  800 ídfnm íid., 0.60 ídem  id.
Idem 1.000 ídem id.. 0,58 ídiera í4.
Ideim 1.500 ídem id., 0,54 ídem id.
Idem 2.000 ídem id., 0,48 ídem ki.
Idem 3.000 ídem  id., 0,44 ídem id.
tdem 4 .O1OO ídem id., 0,40 ídem id.
Idem 5.0-00 ide-m id.. 0.38 ídem id.
Idem 8.000 ídem id., 0.32 ídem id.
Idem 10.000 ídem id., 0,30 IfcHem id.
ibeisde 10.000 en addlanitc,' 0,20 

ídem id.
El ¡mínimO' de ipercepción de bo- 

norairipis para esta tarifa será de 
100 peis’eitas. ^
' Los h o n o ra r io s  por el le v a n ta -  
mie-nto de p lanos geomctricots o to - 
pográiflcois de poblaiciones se d e te r
m inarán por e sta  ta r ifa , reibajada 
^n iiin 50 p o r 1-00. Igua l concepto 
de itarifación que la  a n te rio r  y con 
igual reb a ja  se ap lica rá  a los p la 
nes topográficos de terrenos des
arrollados de miodo suficiente, que 
ipenmita ¡sobre ellos el estudio  de. 
una iirbanizacidn.

Los correspondientes a las divi
sión eis de 'manizanas o pairtes 'de las 
rniStmas en sotares serán dobles de 
lois señalad ots para la medición, 
comprendiendo en ellos los de'ToS 
plano-s riespecitivo-s-, que, así com o la  
'fíertlficación, deberán eniregairse al 
pi^cpietaiuo en iodos lo.s casc€,

Tarifa 8.*
Honorarios [por medición de edificios,

Hasita 100  mietroe cuadrados, 3 
peseitais p o r  mcitroi icuadrado.

Tdem 15P ídem id., 1,92 ídem id.
Idem 2 00  ídiem id., 1,84 ídem id.
Idem  308 ídem id., 1,68  ídem id.
Idem  480' ídem id.. 1,52 ídem íd.
Jd-em 500 ídem  íd., 1,44 -ídem íd.
Idem- 680 ídem íd., 1.3*6 ídem íd.
Idem  70‘0 ídem íd,, 1 ,2 S ídem íd.
Idem. 808 ídelm- íd.. 1,2’0 ídem íd.
•Idemi 1.000  ídem  íd., 1,16 ídem íd.
¡Idem 1.580 ídem-íd., 1,08 ídem íd.
ídem  2.000 ídem íd., 0,96 ídem íd.
Idem  3.000 í*dem íd., 0.88  ídem íd.
Id e m '4..'OiOO ídem íd., 0.80 ídem id.
Idem 5.00'0 íd.em id., 0.76 ídem íd.
Tdem 6 .-OOO ídem íd.,, 0.72 ídem íd.
Desde 6.600 en ad-Víante. 0,60 ídem 

ídem.
iBe le enibreigarán sicmipre al in te 

resado  el pllano o los 'planos nece
sario s .

iSi iS'ólo se eniregatra el p lano  de 
un a  p lan ta , se a p lic a rá  la itarifa 6 .“",
' Si- se entregan los planos de dos 
o m ás p'Ianta-e los honor arios se rá n  
los d e te rm inados p o r  la ta r ifa  p a ra  
la p rim era  p lan ta , y el 50 p o r lOO 
de ellos ]>ara cada u n a  de las su
cesivas.

-Si d ib u ia scn  lo-& plain\'^s co
rrespond ien tes a los alzados y  sec
ciones, su  ta ri fací ó n quedará  al 
buen ju icio  dql Ariquiitecto.

Eíl m inim o de percepción de h o 
n o ra rio s  p a ra  esla  ta r ifa  se rá  de 
200  pes-eitias. Los deslindes y demás 
pcritBiciones ndcesarias p ara  llegar 
a la determ inación  del' á rea  pue h a 
ya die med/irsc, ya se tra te  d'e te rre 
nos y solares 6 ya de edlfiCiios. se 
s a tis fa rá  separad'^amente, con a r r e 
glo a  lo consignado en es Las tarifas^

»Bi fueeen varios los propietarios y  
hubiera que en tremar a cada uno ta 
copta idel plano ¡o de lots p'lvainos de la 
miodición die terrenos, .s^larris o cdiñ- 
cios, estos ejemplares sucesivos s-e abo
narán aparte;, -'con arnefío 'a la táTifai 19.

El Arp.iitectc^ -no so^á responsaible de 
errores oue no pasen del 3 por tOí? en 
la mied-'ició-n d!e solares, dol 4 por 100 

. en teirneno-s ld!e ‘9rran extemsióndy ‘•dtel 5 
por 100 en ediidciois.

Lp» hcncnari'OS' por aforoS' agnia 
se abonarán a cazón de:

t3'0 ü: '60 pesetas hasta 100 mcb-os 
bicos por hora.

45 a 90 íd^im hasta 20̂ '' 'íd. pd. fdl.
60 b  1:20 lídcm. líavsta 500 ífót td. íd., 

según <las condIicioneiS' íd'el caiicei, 'aco- 
qnia, tubería y el procedimiento que 
s-e 'emplee.

CAPITULO y
TASACIÓN DE FÍNCA3 Y SUS HENTA^

Tarifa 7 /
Jlonovarios p>or tasación de terrenos y  

solares, - i
Ha.s'ta O.'OOO pes-etasi, ¡I ,po-r 100 de 

hononarioíSA ' : >
Idem 7.000 lí'dem, :0i,95 íid'em '¡d.
Idem 8 .1O6 O íídem, 0u9O* lídiem ¡M'.
Idem 10.000 Idem, Ó,85 'küem íd..
Idem 12.500 Idem, 0,7‘5 ídem -íd. 

i Idem 25t00*0 o*a.5 Idem íd. -

Idem 37.500 ídlem, 0t,6-0 ]ídicim M. ,
Idem ¡50.000 ídem, p,55 ídem íd
Idem 75.ÓOO Idr/m, 0),50 Idem íd'.
I*b(3m lOO-.OOO ídiem, 0,45 ídem Iicf. 
Idem 125.000 /í'd¡em, i0',40--ídJem jM. 
ídem 1-50.000 Idem, ,0,38 ‘ídicm ííd.
ídem 175.000 ínbm, 01,36 ‘íldenn jíd.
Idem 2Q(0.000 iíde-m, 0,34 'ídiein líidt
ídem ';225.000ií(dem, 0*,32 Idlem, jíd.
íciom 250.ÍOOO 'ídem, 0,30 íid'em lid.
ídem '825jO0'O ¡ídem^ 01.28 Idtoi íd.
Idem 500.000' ídem, 0,26' ídem Id.

Tdiem 625.'00O ídieimj, 0,24 ídieímf fd. 
ídem ■75O.O1OO ,'iídtem, i0,23 jí’dlem iú, '■ 
Tdem 1.0*00.000 Idem, 0,22 Idem Idj.'
IiQ'em 1.250i.O'G'0' ¡íde-m, I0i,21 ídem íd
Idem 1.50i0,00;0 fdem, í0';20 ictim íkí.
Idem l,j50jCiCO ídem, 0,19 Idiem fd.
kiem 2vDOO.OO'0 líd'im, O1.I8 'íidieni. 'íd.
Desde 2.000.00O ádem en ad el ante, 

0,17 ídem íd.

Tarifa 8á
Eonoraríos por tasación de edificios.

Hasta 6.000 petsetaisi, 12 por -lOO ta'4 
honorarios.

hic*m 7.000 ,ldiem, 1,00 ódiem 'ídi. ^
Idem 8.000 ídiem, 1,80 ííd'em ídi. 
laem  10.000 ídlem, il ,70 ■
Idem !l2'.50'0' ¡ícíem, l,'5í) .ídem lídi.
Idem ¡25.-000 íid’cmi, 1,!3'0í Idem Ikí. •
iQ'em 37.500 Tidieni, 1,20 ídem ¡Id.
Idiem oO'.O'OO iídlem, ̂1,,10 iídiem üd.
Idem 7'5.000 ídem, 1,00 íd'tm íd. 
loíem riOO.OOO jíidiem, 0 ,90 Xdltim (íd.
Ifdem I)2i5.i000i iídieim, iO,W' ídem (íd
Idem IñOjOOO Id-emi, '0i,76 ídem jíidi.
Idem 175.000 ídem,, 0,72 ídem jíid.
Idiam 20-0.'0i00 fíídlemí, ¡0,68 'ídl©*m fíd.
Id'em 225.000' ífdemi, 0,64 ídem id..
Idem 250.060 líidcm;, O-, 60 idem 'íd.
Idem 325.000 Idem-, Ov56 ídem /ídi.
Idem SO'O.OOO ídem, 0,52 ídem (íd, ,
Idem 625.000- Miem, 0.48 Idem jíd, ,
Miem 7'50.0*00* í'áem, 0,46 'Idem ¡fd¿ '
ídem l.OOO.O'Od íídem, 0,44 ídIem íid̂
Idem  i.25'0.000 \ ^ m \  0,̂ S2 Idem id.
Idem i.500.0'00 [ídiem,, 0,40 ídiem
Idem 1.750.000 ítex í, 0,38 ídem id.
IiO'cm 2.000.000 ídem, 0,36 ídiem íd'b
Oesdie 2 .O6O.G1OO ÍM¡eim m  a¡deilantc\

O', 3 4 Ídem fd. / ,
El miínimo á& percepción de honora

rios por estaa taiifas- será do 60 povse-y 
tas para la 7.* y de 126 para la 8.'"

Los honorairiois earreependientes al 
dlesiliiqíe y a la miedictón se pagBTá-n 
apaa’te ciminde sea necesario veniífí'car 
estos trabajos* hacer llai tas-aiciió'n'; 
es decir, cuandio 'el Arquitecto a quien. 
.'Sifí encaa'f ue ésta no di« )̂onga de c-erfci- 
ficaiciQne3 ále otros facüjfjaitivc-̂  refo-. 
rentes -a aqireJUas operae-io-iyets.  ̂ '

Si s-e al Arqiwlecto -la di-
vis-áón 'de tenrenio*?, .0 do m-anzaníai.s, o 
partes de l-as* mismas, y la lai.S’ación de 
las parcolia» o solaros rebullíant ,̂s, ien- 
dyá derecho a .porcibia’ los horMwiqs 
iáu'rcsfix̂ 'iidíieiiles por la medio-ióh v d̂íl-  ̂
visión; -óvAr-ir, el doble de lo  ̂ .eeña-,V 
'lados icu isyrj 1)?4 '.ifaá¿ .L’' q 5.% ségún el 
el y qiue se refieran A la 
sacióii 'Ctcda una idb íafó. toCIohos par-^ J 
celas con a n ^ o  á ía lia-
rifa 7 .̂

li-a ta-rifit 8.* so a/pLcará a la tasa.-- 
clon do dieffTíibos y apro^cc^amicntoa 
úío imateiriales y a la viabxación íde áa-
f.*os y perjuicáos por teda )d*c ,s^
nieslro^' < ' ,

ai l̂ioa '̂án tamJxón jaa f^rifaa f-* :
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y B.J', (aisií icoimo la& 4.*, 51.® y 6 .% ía lasl 
pOTimitias, inven tíw?i'0.s, lie.síjaainentar'íias 
y expiTí'íp̂ i'aicánabes, tmionidloi :e.n eneaDita 
g'eparadammte ea'da una clie laa pone io
nes o fincias que &e mieiiaii o ias'cn.

Ta-snfa 9.®
honorarios correspondientes a la 

saclón de íás i^entds^ í
.Hasiíia SvO'OiO p!GíS:e tas die renita, ¡eil .4 

piOtT i ‘üO éor í|ai m’i&ma. ,
Idem 12.500 ídem ídl, el 3,50' 'íidlem id. 
Idem 2í5̂-i0'0O ideiu lícl, leí '3 \ídem í'd 
Idlem 50000 ídiem(íidl, el 2,50 ídem íá’. 
Desicib loO.'OO'O len ^adelante, el 2̂ 'ídem

ídem. i
El míínimo' de pcrcepictión dte liioiao>-: 

r̂ aíri'o;s paa?á 'CiSta taa?ifa isie/rá de lOO pe-  ̂
setas, i i < ' _

iBo en'tiiencüe iqrae be tos; iKMioraflO'S 
eidllo se dievengaráii cuando el Arquitec
to encargadlo úq nridactar iel docuan cu
to necesario pcára la  ületermimcli’ón de 
la cuota contributiva Tiio haya dirigido 
las obras icorreispondiientes, o Guando, 
Gionio determ ina la  Instrucción de 14 
de Agosto de l;9O0, trelatiKia) a  la  fo r- 
raaciión |ábl Registro fi'seajl, actúe de 
perito terícero.

Esta tarita Se api loará a la ta-sja- 
■ción di© ailquilerios ?euaindio> 'se haya he-, 
icho po r u n  AFqulteGtG que no haya! 
dirigiield la oonstruGCion. !

Eos honorarios por el reronoG miden 
to, des'iindie, m,ediicii6n  y tasación d!e los 
edificios públicos a  -que so refiere la 
ley sde p i  do (Diciembrie db 1^76, y  db-: 
iroás fincas urbanas dieclarai^B enaio- 
nablos por ol Estado^, iso ajustiaráiii a 
esta tariítej. Eos honorarioisi devengaidos. 
por todas y ’Caídla una de t e  diligen-: 
c t e  iquie practiquJm t e  Arquitectos, o 
se les Bnfcqmienden por los Juzigaúos o 
Triíbuniades, serán  los asignado® en íes- 
tas t a r i t e ,  con larreiglo al artícuio 341 
cíel Real .'áiecreítei dle 4 do. D iciem bre do 
1883, hoy vigente, s'Ohre Aranictete ju-̂ - 
diici£áe5!i.

.CAPITÜEO :vi 1
Reconocimientos, consultas, escamo^ Ée 

planos, títulos u otros docmnentos, 
certificoiciones e_ informes.
Los •reconocdm¡iGnto-& de terrenois b 

cito iconstruccicnes y  c/1 'exam en de pla
nos, título.& y  otroist jdiGicumentois noi de^ 
vengarán derecihos cuandíO form en par - 
te de trabajos del proyecto  o de la d i
rección d'e -clbrais p o r  laŝ  cuajle-s s e  p re -  
scuite louenta lue ho-noiriairios.

Tamp'O'Co devengarán derechos Ué  
certiñcáciones en que se haga coinstar 
ol resultado de un trabaijo icualq-uieria., 
por el cual ®e pres-ente cuenta de ho-̂  
norarios.

Tarifa 10.
Bonorarios por recúnocimientos, con^. 

suUas, examen de pianos, títulos u  
olidos documentos, certificaciones, 
infomnes y  copias de planos,
Lcts reconociimiient.os'de terrenos o dé 

GOii'struccd-cne®, ya estén terminadas o 
en curso de téjeruiciou, so remunera
rán .-a ijaizén de '50' pcisi-vla® la pjrimera 
hora o firacción 'do eillái, ty 2'5 peseta,®- 
radia hora má.s-que idluro olí trasbajo-. Bi 
éste fLicn;’-a !de (muc'ibio- ioit-erés y grave 
lesponsíab 11 i-dad, Le -c-orreisp-on-deirán lot.̂  
Sc'Dorario-s que en conciencia reclamo

a r Arquitecto. En toid-o caso sie íabona- 
rán aparte lois gastois' de peonaje au-; 
xiliar y otros q’uei puedan ocurrir.

Por el examen die tiítuilos, planos y 
otro® documento® quei ®e lleven <a icas-a 
deil Arquitecto ise alboinatrán 50 peisietas, 
y 'ÍGO fsi icl Aa'^quitecto h a  teñidlo 'que 
buscarlos en lo-ñcinaisi ipúibücais o pra- 
vada®. - i  ii ' > ^

Eli estu'düo, Ciomprobációú le inform e 
de proyeicto® que ®e' isoimetan 'a isu dic- 
tajmien 'se reanunerará con el 1 por 100 
del imp.orte' -del pucsjupdesto.

La,s co.nsultas !se- abonarán a  raizónde 
30 pesetas cpida una. '

Las icertiíicacioüies ®e ’ab'onarán a ra- 
45'ón de 25 peisieta®, : ' ’

La® diligencias' en lo¡s Lentro® ofi-. 
oiales ique lexiján dlai tpamitacidn d'e los 
asuntos, se abonarán a razón de 15 
peseta® cada una.

Los honorario® por informes p e r i
ciales de imiportancia, sostenimiento 
’de correspondencia sobre asunto® téc
nicos de interés, ejecución de cálculos 
deitenido.® de todo género, y la de pla
no® o dibujo® especiales que no pue-- 
dan ni deban comiprendorse entre los 
que consideran ü®tas tarifas, se .fija
rán según aconseje la prudencia del 
ifacultativo y en relación con el Ira-: 
bajo .'desarrollado por éste.

Las copias de planos o de otros do-: 
cumento® de cualquier clase exigidos 
por lo® interesado®, cuando haya más 
de uno, o que constituyan el dupli-: 
Gado- oi lo® sucesivo® -ejemplares del 
proyecto ■quĉ  liayci do p resen tar en 
ialgún Centro adm inistrativo, además 
del que se debe al p:ropietario y del 
que ha de -servir para  la obra, se sa- 
tíisfarán con arreglo al costo m aterial 
tío la ejccucin de la copia, más 15 pe
setas por cada ima por razón de la 
firma que certifique su exactitud.

Bi el proyecto que ha de copiarse, 
fuera  de 'esito® caso®, correapoan.de a 
uina obra constiuída o para  la que se 
haf̂ á̂ redactado el pre.supuesta, los h o 
norario® se determ inarán tomando la 
quinta parte  de la que corresponde a 
los planos según la tarifa  1.’' y reglas 
subsiguientes para  su aplicación.

Las coipia® d'e los planos por p ro 
cedimientos imíecánicos so sallsfarári a 
-razón de 15 pe.as:ta® por cada hoja qu^ 
no pase de un m etro cuadrado.

GAPITELO VII
\Trabafos ejecutados fuera de la resi

dencia del Arquitecto,

Todos lo® trabajos tarifado® en t e  
capítulos anieriore® que se ®uponeT\ 
verificados en el lugar de ía reifidd.eai-: 
ciia del Arquitecto; ,a al'gamos de ella®, 
como lo.s referente® a plano® y otroá 
documento® que ®e dibujan o ’ se fo-: 
dactan en su estudio, correspanden 
siem pre lo® honorariio® señalados 
aquellas misma® tarifas, sin variacién ' 
alguna; pero los que se ojecuten fuá-’ 
ra  de la población en que reside el 
Arquitecto se a justarán  a ia

T arifa I i ,
Los honorario® por la  dirección, 

las obras de nueva planta y la de t e  
de reform a y  repara ción que ée líe-: 
ven a cabo fuera  del térm ino n iun ick  
pal en que resida el facuUaliva, f?  
recargarán en un  50 por lOfi de los 
tipos normales.

Por los trabajo® de deslinde,! (m|e-̂  
dición y  tasaciónl, reconocimiento y  
otras perilacioiies, ®e abonarán coiné' 
dietas, además de los dorechos cor.reS'í 
pondiantosi. í80' pesieta® por oada dfgfc! 
o parte  de ól que deba pasar el Arn 
quiteoio fuera de su residencia, y iOéi 
pesetas si también pasa la noche.' fue-í 
ra  de su domicilio. Con arreglo ¡a Id 
legislado^, se entiende que el día dé 
trabajio del rfacultativo es do sei®' lio-} 
ras.

En. tod'Q̂  caso se le abonarán-lo-s gas^ 
tos de víáje, en pTimcra clase o en! 
asientos equivalenles. ,v

Si necesita- AyiTclTintos o Auxiliare^ 
es 'abonairín tambiéi] a ésto.s las die-? 
tas ide 30! (y 15 pe®efa:5., rrespectiyaH 
mente, por cada día o pa:r'to. de él; 401 
y 20 cuando pasen la noche fuera  dé 
su casa, y lo~s gustos de viaje en se-i 
gunida para  los p.Trímeros y en tercera 
para lo® scgund’os 

'Guando los trabajo.s a que .se refieré 
esta Garifa se ejecuten, en el m ismé 
térm ino -mdriiclpal, poro on el extra-^ 
rradio  de la población o a gran di.®̂  
tancia de la casa donde vive el fas? 
cnltatlvo, tendrán 'arnbién derecho at 
abono de los gUBíos de locomoción pa-i} 
ra  él y sus auxiliares en la® p e rita ^  
cione® en- que m m i necesarios.

E l Arquitecto n;ombrado para  de®-̂  
em peñar un tnahuio pericial cualquier 
fu  com-prendid01 en asías tarifas, ea¡ 
unión do uno o más cainpancro.s, ííe^ 
lie derecho a percibir la lotalidad dé 
los honorariO'S como si actuase solo. 

Aprobada® por .S. M.—Mádirid, 1,̂  dé 
Diciembre do 192.2.— Ê1 Presiden t© 
del Consejo de l\lmÍ3tro3, J. Sáiiebei 
Gu erra.

mLAlj ORDEÍ^
limo. .Br.: De confonmiMad non la- 

propueiata ide la  Ju n ta  Superior Ins-í 
pcctoiti de Prisiones,

B. M. el R!uy (q. D. ’g.) ha  tenidól 
a bien nombnar Ia®pcctor dél i®ervicio. 
do idonti'ficacióh Antropométrleu. c:aif 
la gratiíltírción anual die í-fiOO peseta®,; 
a D. A rturo Perecía Prats, po-r resiul-^ 
tar con el maymr número do m éñ io s  eií 
ol c^m,ííi'irso celebrad'O al efecto, ciiyS 
rdaciíM  t e  !mi®mos déb€>iA pruhli’̂ó 
oarst© OT. la* Giaceya de M adrid, 
forme a lo preceptuadlo en la  hoal ot*̂ ' 
dien d'e convocak'ria. I' f

De Beal orden lo d igo n  V. I. pariii 
su con ocim,tentó y efecto)® ooínislguíe.iJ'íi 

Dio® guarde a V. I. mluícho® arño®€ 
M adrid, 20 de Noviem bre de 1 0 2 2 .

“ GRDOñEZ

W laoión "éte méritos de D. Artimo Péd 
rera ^Prats, nombrado en o m c m ú  
de m éritos Inspector del servicio 
Identificación, , il
Doc{yOi‘ en Bledicin^ y iCiTU|ríá, 

prem io extriaordírteio en la 
élatiirao
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ivcadémico c(>rr6S'ponidienbo. de la 

Real A'cadeniiiia de - Med’icinia.
Haber deseimpeñado el cargo d'e Ga- 

' tcidrático de Anatomía,
jProd'es‘Or cl-ln.i'Co por oposicióOL d,e la 

Facultad de ívledicina da Madrid.
Auxiii'-ar de. clases prácticas de di- 

ülm P’acultad,
Ex ipduiBiiOi iídicirno por ^oposlición 

de los HO'SXjitales Clínica y Geaeral, 
Ex aiixiíU'ar de Clínica quirúrgica, 
Ex auxiliar iiiteríiG del Laboral o no 

de Medicina legal.
¡De3empeñó úliimameixte el cargo 

de Inspector de servicios de Iclentiíi- 
dación, desde 21 de Abril del correen-: 
te año, con la debtdú cou^etencta a 
juicro del Ccrilro directivo.

Autor áe cuatro ôbr-as da Medioina 
(¡dos de ellas laurGadas) y de 23 mo
nografías..

e  t i  g e ? ; ’

REALES ORDE:N:ES
Excmo-. S r .: Vi&ta la instancia pro.- 

movida por Luis Más Grauipera^ solda
do del regimiento de Gaígadores de A.1- 
buera, 16y de Caibailería, en solicitud 
de c[u0 le sean devueitas las 750 pese- 
taE que d’cpoei.tó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Bxvrce.lQH 
na, segiiu cs^rta ale pago número 4.146,. 
expedida en 30' do Tul iO' do i  94 9, para  
reducir el tiempo de síorvicio en Rlasi 
tenrendo en cuenta lo prevenido; en la 
Real orden, de 16 éQ Agosto do 19ÍR 
ÍDíotío Oficial núirn. 182),

:S, M. el Rey {q. D. g,..) se lia servid'o 
resolver que so dovuelvaa las 7-&0 pe- 
gretas do referencia, las cua.les percibí-: 
rá el individuo que efectuó d  depósi
to o la persona apoderada en forma le
gal, según dúspone el artículo 470 del 
Reiglamento dXc.taido para  la apaúcacion 

la ley de R t>c4utami.ento.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde^ a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre d’e. 1922..

SANCHEZ GUERRA

JBeñor Capitán general de la séptim a 
.'Región,

Excmo. Sr.: T ista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo-: 
viidapor el soldado derbatallÓJi de Ca^ 
zadores Ciudad Rodrigo núm. 7, Ramón 
Villalta M ías, en solicitucl de que le 
?sean devueltas las 750 peseXas iqile de
positó en la Deloigación rg llacierid'a de 

provincia de Lérida, se'giúi carta dé 
pago número 524, expedida en 4 de No
viembre de 1920 para reducir el tierna 
po Ce servicio en filas, alistado para  el 
i'oemplazo de IfilO, y teniendo en cuen.,; 
ía que al interesado, no le ba sido adn

m itidorel ingreso, citado por no estar 
verificado dentro de la  época preveni
da Gn oí artícuXo 276: de la, ley de Re- 
clutamieii'to,,

B. M», el Rey (q,. D. g.) se b a  servido 
resolver que so devuelvan las 75Ú pe^ 
setas de referencia,, las cuales ipercibi^ 
rá  el individuo que efectuó el dep.ósi- 
to o la persona apederada en form a le-: 
gal, según dispone el art. 470 dei Re- 
'glamento de la citada ley.

De Real orden lo digo a Y. E,.. para  
su conocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos año.s. Madrid, 
23 de Noviembre dé 1.922.

SANCHEZ GXJE'PRA '

Señor Comandante, general dc' L ara- 
ché.

E rem e.-S r.: YLsta.la instancia que 
V. E. cursó' a este Miriisterio, promo-. 
vida poir doña iCinta Gasanova Ylia, en 
solicituc7 de que le sean devueltas las
1,000 pesetas que depositó en la Dele-; 
gación de Hacienda de la provincia 
de Tarragona, según carta de pago nú-; 

; mero 859, expedida en 20' de Septiem 
bre de 1020, para reducir el tiempo de 
servicio en filas de su hijo el soldado 
del reigimiento de Infantería Lucliana 
núm ero 2B, Jaim e Curto Gasanova, y 
teniendo en cuenta io prevenido en el 
artículo 445 del Reglamento de la r i 
gente. ley d.0 Reclutamiento,.

S. M. el; Rey (q. D. g.) se h a  servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 pe
setas de referencia, las cuales percibi-' 
rá  el individuo que efectuó el: d’epósito 
ü la persona apoderada en "forma le
gal, según 'disipone el art. 479 del jRe- 
glamento citado.

De Real orden lo. digo a .Y. M para  
su Gonocimiento; y  demás efectos. Di as 

•; guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 4922,

HANCHE Z GTJERRA

Beñor Capitán general de la cuarta Re
gión.

BEAL^ OMDMiv

Excmp. S r.: Debtend'a :dar principio 
el. idía 2 do Slnero dél próximiO año 
19i23 los iexiámienes para  Capitanes y 
PilOiliOS. de la Míarina miencante, corries- 
pnnjdlienitiGs ai prim.er sienveistre de di- 
c)ho .afio, y  cuyos actos h ab rán  de ve- 
rifiicarsiet en las oiriico C ontandancias 
de Marina de Bilbao, Coruña, Gádiz> 
Oaa*teigena y Darioelonaj en ¡el orden

expresiado', y can arreglo a lo. dispues
to en ef Riag^lamicnto p.ara.' GMcnor los- 
títulos de iPiloto y Giapitán:, de in Ma-; 
riña im'ercanXn, apr olhaido- pfor Real i 

;i 'ójen !d!e 4|2| jdle» Mayoy’dci ;4.9'49.'‘(Gaceta ¡diíI"’; 
ÍMa u b id  núiinecO' 13-9, de 19- del mismo ' 
y piario Ofimal núme/rio  ̂ 'liP, pávina:- 
7Ú.4),

M,. efl Rey (q. D. g.) se ha sser-r/ 
viido disponer que 'Cln l'os ■-.cimo :pucr- i 
tos crc referencia el T ribunal ex a-mi-; 
m d o r iQr constituya-., ei pensonal si-; 
guíente;. , '

Presidente, .ell Capitán do feg aM j 
D. Ainíonio Gascón y GubelLy ncan-| 
brando por Re-at orden de 29' do Jimio^ 
de 1919. , i

Secretario, el Capitán 'de corbeta | 
D. Iguálelo F o rt y Moratliesúe los Híog^ j 
nomíbraido p'or Real orden de 9' de- S ep -- 
tie.mbre de 192:4.

Yoicales: Los deterimiinados cu losi 
aríIciiilos 7.A 8.*’ y 2-3 ídeil expreĤ ía-dG'- 
R'Cgtamfónio.

E sta  comásión d e l servicio se .dé-í 
clara inidenlnizahle p ara  el G apitán d:e| 
to íg a ta , PreisMeinte, y C apitán de 'cor-¡ 
beta, Secretarlo. '

Los ya aprobadíoa en convocatoriatí 
anteriores en; sus exám.jenes te-órious i 

para  P ilatos y  Capitane®- ipreieentarán I 
ios justificantes de p rácticas, DÍaT*iosj 
dh naviegación y Cuaidierno-s (do cá lcu -/ 
los, p ara  sier revicadíoisi p o r la  J u n ta ) 
exam inadora, conformen a lo preveniv) 
do en el artíloulo 2̂:9 (tran sito rio ) dcl: 
citado RiegilambntO'.

Do Rle-a¡l orden lo digo a Y. B. para/ 
su conociimlento y eteotos. Dios guarir- 
de a  V. E. nfuichos! años.. Mádrld, 2 d.e. 
D iciem bre de. 1922.

; RIYEíRA
Be-ñores DárepLor generat de 21 avoca

ción; y P'GfSca Marítimla, AJmiirant^: 
Je fe  del Eátado Mayor C,.entral. dCi la; , 

,Gá(pjitanee-genicr.al^^ dp 
Deparívamieintos de FIcíudI; GáJl/. 
Cartagena-, Intendente/ 'genera''- d<é 
¡Marina, Gom;aHÚanteí& do; Marina'dtóf 
Bilbao, Goiiuña, Cádl:?:, C artagcné ŷ ' 
Barciellona, Presádiente;. 'd^' la  Jun-^; 
ta  de CTÉmene® ipara Capitanes y  
Pi-Ioto® de la M-arina^ m ercante. In 
te rv en to r civil, dé̂  G uerra  y  
y  d’cl Protciotoraido de Eíspaña 
MaiuueeoiS'.—Beñores...

* ^ 1 1 1 1  M C i l l

;REALEB ORDENES 
ilmo. S r .: Yiatai la inMamieia cu q.ii© 

D, José ¡Checa y Olm&d'C', vecino y c.o  ̂
m arciante die Hueilva, isoticita se h-a-; 
blHte el puntiOí ídenoiminaido' “iMiolino de 
lia Yegaó’, por .la parte  ,d!el mismo don*''
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tío tobra íun ümo ¡o |btr¡aiz>oi ácU fr.lo O'dicl, 
ipajra d'osoai^a, en rógimeíi ¡dte imipo'.rta-: 

de gasoilina, petró'leo y aoeites 
dioaisos, y pana el leiniíbtalriqiUG de las mis-, 
mas /mencaneías en  irágimen Ide cabo- 
íiaje y tíráifico dio íba'liía: ' ■

Bjesuí tañido que lel :inta'’esadO' jfn a 
tía su petición en las jgiaisites excesiiva- 
meaite (elevaidlca dlei transporte y pañi-: 
pul ación Ide las m'orcancií<as’ ¡que pipo- 
ne la ilarg'a distanciilai que irriedia ientre 
los almacenes donidb las imiismas ise en- 
cuentran y lel |mu/cílle diC'stinade ia, 
operari'Onies dle descarga rio naaterias' 
inflamaiMes, (oí̂ " locíino también en oí 
perjuicio que isiignifiican Jos' 'derrames 
que 'SO ipbodkiceu en los envases laive- 
niadO'S soimiotidois <a un Irecorrido tan 
largo:

Vistos los informes emitidos p'Cir las 
Auiori'díadies, que prc'sd'ene icl artícii-- 
lo Í3d idie las Ordlcnianizas dé Adiuánas, 
favorables, en general, ¡a la liabilita- 
ci(3n '.solicíitaclia;:  ̂ '

Resultando que, requerídb el soilici- 
tante ipioir qse Gcnitro directivo 'para 
concretar 'Las tcondiciones látel p-unto a 
babHitar y ilia form»a |en que lias 'Ope
raciones han de rcaliz'arse, maniflosta 
al mismo: que La importadion no 
lijará en ibuiqueis-tanquie'S, sino «do meir- 

€aneía envasada, la cual se ira-sbordiará 
& las barcaízas que un el puerto de 
Huelva realizan esita's oipeiracionesi; que 
dljiehjais barcazas - iscrán atrac-ad'as aíl 
dascargaidiero, ÍLiuya 'habilitación «e .so- 
liicsita; que la 'uistancia icDcsde el fon
deadero al desclairgatíero es de 400 mo- 
troiS, y 60 mctrcisi diosdie lóstie a lo-s ál^ 
maic-enes; y, fiiMlmiénte, ¡que jón 'Cíl pun
to cuya halbilitación isic ipretendie éxis- 
te  xmdi obra tdíe fábrica* con línea de 
<qi/iiraquie, báisicula y  terreno suficiente 
para verlñcar las operaciones, extremos 
€.st0'3 uiltimios que la Admíiniiistraición ód 

Aduana iconfírma en ¡su informé; y  
Ck>nsideirandla que dio 'accedierse a lo 

,8>olicitadjo, siempre que la® condiciones 
menciónadias sie Icumplan, no se perju- 
tíican l09 ántereses del Tesoro ni los 
de la naivegjaioiéíi y tráfico idie la ría, 
«vitánddise, en Icamibio, el peligro que 
para la'población |im]plica trantspoirtar 
por la máisimtai, en caamos', materia'S; in-; 
flaimables, •

B. (Mfr'el Rey i(q. !D. (g.) ’isie bá servido 
iUiordar jsie habilito el indicado punto 
•‘Mojino ide lia Vega” para La'¡ciescargh, 
Mi )Tégiim,en de importaiclón, die gaso
lina, petrcileos y 'aceiteiS |diens'0'S, y  jpará 
#1 embarque do las misim'as mercan-: 
#ías en régimen de dabotaje y tráfico 
do toashía; debiendo agustarse tíiciha ha-* 
l^ilitiaeión a las ciondiclones isiguiéntes*.

la  Las lopenaioiones ise documienta-: 
«•án ipoir la Aduana ée  Huelvai; y su 
vigilancia tse ejercerá por la fuerzádel 
ií esiguardo que presta sus iservicios en 
:el 'moníci'onadb nuntin..

iSerá lOibliiglaiclón del isioilicitanto 
fatcilitar todois Los felemientos necesa- 
anojs para  realizar Los dleepachos, as'í 
como tam bién poner a  disiposáción de 
la Actamiistecióm die dlLciha Aduana 
un  wihículo tíond'e el fumo ion ario que 
se designe pueda trasilad'arse aiI punto 
•en que los dcisjpachos hayan de veri-, 
ficarso.

3.a No podrá realizarse operación 
alguna 'de despacho sin que las bar-' 
ca'zas empiead'as' en Ipi dosica-rga y con- 
diuicción ail iniuelle va^zan avoimpahad'as 
por el Róisíguardo. ; . -

Los desipíaichO'S sie practicarán  
siiempfc a presiemci'a qé uno. ¡d'e 'Lois Je- 
if(3is do La Aduana, 'haciéndolo constar 
así en el documento con que se ''auto
ricen; y

5.a Si por cualquiera oírcunsLancia 
no se 'Cumpliera ¡alguna dle las condi- 
ci'Oneis que ¡se mencionan en el xesul-^ 
tando anterior, quedará sin efectO', en 
todo tiempo, La liiabilitacióin tío refe- 
a^encia. '

, [De ¡Real ordien Lo diigo a  V. T. ¡para su 
icjonocimiiento y demás fines. Dios g u a r
de >a Y. I., imuchos anos. ¡Madirid, liA clC 
Noviembre die 'Í9b2.

P. D.,
RUANO

iSíeñor D irector general ¡tíe Aduanas.
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Un Subinspector con el sueldo dq 

iO.0'0'0 pesetas. v
Seis Inspectores regionales', con et 

de 5.000 cad'a uno.
Doce Agientes dé- primíora claí?'e, coh 

el de 3.000; y  
Veinticuatro Agentes 'de segunda^ 

clase, con el de 2 .000 . ;f
B'iendo el total imiporte dio -estas ¡plá*̂  

zas el de 139.000 pesetas, al cual h a  Hd 
contribuir la Comipafiíaj 'conceoionarí'á 
del abastecimiento y fabricación, 
gún contrato, con el do 65.000, iqucídán.-  ̂
d.o sólo con^o gasto im putable al Mono.^ 
polio 'Gl d'e ,74.000 pesetas; y siendo et 
que originaba la organización actual d'e
110 .000 , m  vM o resu lta  una iin}od:iñc.a-‘ 

ción en ventaja do menoi^ gasto
36.000 ipesetas anuales. i'

3.® Las diez Regiones'Cn ¡que sé con^ 
si'deraba 'dividida la Península para o't 
servicio de inspección y vigilancia, seb 
giin el artículo 3.° 'de 'la Instruccióh 
p:r'Ovisional de 20 de Junio 'd'e :1'908, sei 
refunden en seis, •cóñstitu'yondo la p rb  
mera íla.s íprovincias de Avila^ Ciudad 
Real, Cuenca, Cuadala-jara, Madrid, S m  
lamanca, Begovia, Sonia, Toledo 3̂  V # ‘ 
Hadolid; la segunda, las de BaucoLonaV 
Ge r o na, T a r r ago n a-, IL u esc a, T. é rid á,- 
Zaragoza e islas Balearos; la tercerai^ 
las -de Caistelión, Teruel, Valencia, A H  
.bacete, Alicante, Almería y Murcia; lá  
cuarta, las 'de Córdoba, Granada, Jaéii/ 
Málaga, Ba.dájO'Z, Cáceres, Cádiz, Huel** 
va- y SeAulla; la quinta, lás 'dé La 'CoM-s 
ña, Lugo, Orense, Pontevedra-, Leóh:¿ 
Oviedo, Paloncia, Sanfander y Zamora'^- 
y la 'soxta, lais 'do A;lava>, Burgos, GuP 
púz'coa, Logroño, Navarra' y Vizcaya. ¡

4.° El Inspcctoir general tendrá 'stf 
residencia en Madrid, y el Bubinsipie'O'  ̂
to r podrá fijarla en cualquier caip'itail dĉ  
las Regiones antes determ inadas y  
gim las -necestdades' del gfervicio lo exi% 
j-an, estableciéndose por albora en Vá' ’̂ 
i'oncia. . ■ Oi

A cada Región, y sometidos a las óiÂ  
den es dé Ic-s' Tnsipé'ctO(r*eis g eneraLe-sl, 
quedarán ad.scráto'S' un Thspector regio|-í 
nal, do.9 Agentes de prim era y cuatro’ 
dé 'Segunda, que girarán las visitae' dq 
inapección que sean necesarias, y^ 
acordadas ¡por lá InsL^eoÓión general 
ya por el Im pector regional, según 
con)Sidere por éstO'  ̂ más convenient^ 
p a ra  el sérvielo.

El M ií^ tro  Hacmnda, por o o m  
ducto del Dlreot-or general - adminifi^| 
frador del Aíonopolia, podrá eiicargatí 
1 as in speceimiés extraer di nar i as qué 
entiénda eonven ien t^ , (confiándolas 
empler^dos de esta  InspeGción o M . 
cualiquier 'otrá deperbdeiiéia del EstadoV 

Los Tnsp'eata’és i^gionaaes y lo'̂  
Agentes qué él los (Jependlen teiúLráá 
icGjnilo domltcáliO Ú hcibituaL ristdcmc‘?̂ d.

Ilnvo. S r.: Teniendo en cuenta las 
refonmas iii't,r|odhdi'd''as‘ (en. el ''nuevo 
contrato realrzjado p e r este Ministe
rio ipara , La fabricación de cerillas 
con las esiencial'CS modificaciones de
cíase y  ¡cal'id'aidi- y precio en -sus' basés 
63'tablecid'asi, y habi'dla consideración 
a que im puesta como condición del 
contrato la obligación a  lâ  -Sociedad 
conces'ionari'a de contribuir a- íos gas
tos de la inspección y  vigilancia para- 
Lá helpréisiió'ri dél contrabando’ iqiLe- 
puede (Iracerse -en lo qiíe esi 'materia 
del Monopolio, es preciso modificar 
la Instrucción provisional que (para 
tal servicio de vigilancia viene- r i 
giendo y fue reprobada por Real ord'en 
dé 20 d'e Junio de 1908.' En Su virtud,

B. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
dispo-ner:

1.° Quedarán en vigor todos los 
pnecepto-s contenidos en la Instrucción 
provisional para  el siervicio especial d'e 
vigilancia con destino a la; -represión 
del co-ntrabando; en -esta pa rte  de Los 
moncipolio'S del Estado que no sé' mo-*: 
diñiquen por ila;S deposiciones siguien
tes. :

2.^ L a inspección general y vigrian- 
cia encargada 'dío este -servicio ique^.air'á 
constituida de la siguiente -forma:

Un Inspector general, dotado -con él 
sueldo de ló.OOO poseías anuales. ■ .
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ios d'e .la ,prim era R;egióD, en ■Mad’rrd.; 
ios ict>e la segranda, ou Barceiona; los 
d'G la tercera, en Valencia; los de ila 
,euaria, en Málaga; los ide la quinta, en 
Baniander, y los da la sexta, en Butr'gos,
' Lois Insip ocle res is-erán sem brados 
pOT el Ministerio de Hacienda, a p re 
puesta  del .Director general-adniinis-. 
i r  ador d'e] M'onopoilio, o de la  Bompa;-' 
n ía  icoaicesionaria en su ca^'o, y los 
ÍAgentes' por el Centro directivo, ipudien- 
iJo unos y otros ser .separodoiSi libre- 

. m'ente ido sus cargos por la Autoridad 
;que los' nombrase.

Quedan en vigor- cuantas disposic io
nes anteriores so hubieran  d'ictad.o con 

.referencia a este serviicio y  que no se 
..qrpongan a lo prevenido en ninguna d'e 
las anter'iore-is. ' '
- ’(De 'Real orden lo digo a V. I. ipara 
'SU conocimiento y  efectos consiguien-- 
tos. Dios guende a V. I. ¡muchos años. 
JVl'adrid', 30 de Noviembre de 1.922,

BERGAMIN

Señor D irector general del Monopdlio 
ide cerillas. :

REALES ORDENES .
E m o . Sr.: V acante en la Escuela. 

Induistrial de T tarrasa la p laza de 
P ro fe so r auzjiliíar con dcs;tino a las 
enseñanzas díel c u a rto  grupo  (D i
bujo lineal, induistrial 'y  arquitectó
nico, E stere  otom ía y Gonstrucción)", 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  
la b ien  diisponer que so anuncio  di-' 
A a  pilaza, ¡para su p rov isión  en p ro -  
piodiad, al turnoi de concurso  trian* 
ilBitorio en tro  Ayudantas! m erito rios 
y Proifesores de ascenso y de en 
trad a  interinos,, que ês el que Ilegal- 
m ente le corresjpondo oon a rreg lo  a 
lo preceiptuado en el Real decréfí.0 
de 26 de Juilio d»e 1920 y Reall o r 
den de 14 de Octubire de 1921.

De Real ordlen loi digo a V. ,1. p a 
ra su conocimienitn y efectos. Dios 
guardie a V. I. mulchos añois. Ma- 
.djrid, 21 de Noviem bre de 1922.

V  .. MONDEJO
iSeñor BuibS'eore'tario de este M inis- 

I  fterio. . , ’
I ■ ' ; - ■ ■ > N

y maituralles', Físiica general, T e rm o 
tecn ia , Ma(gínetismo y E lec tric idad , 
EllectroitGcnia),

S. M. el Rey Tq. D. g.) ha  tenioo 
a b ien  ddisiponier que s.e anuncie  d i
cha plaza, ipara su p rov isión  en p ro 
piedad, ail tu rn o  de oposición libre, 
qii|3 es el que legalmiente le corres-: 
iponde oon arreg^lo a lo iprece)ptuado 
en el Reail decreto de 26 de Ju lio  
de 1912̂ 0 y Real orden de 14 d-e Ocr. 
tufo re de 1921.

D'0 Real ordlen loi digO' a V. I. ¡pa
ra  su conofciniienito y eíecto^s. Dios 
guardie a V. I. miuChos año-s. Ma-: 
drid, 21 de Noviem bre de 1922.

MONDEJO

Be ñ o r S ubsecretario  de este M inis
te rio . ; ' , ; ; :¡

Illmo. ^ r . : V acante  en la Escuela 
Inddstria.1 de D arra sa  la p laza  de 
P ro fe so r aux ilia r con  djesitino a las 
enfsieñanzias deí octavo gruipo (QuD 
m ica generad. Q uím ica in d u str ia l 
inoiigániiica:, Químiicia ind:uistria‘‘l o.r-, 
gánica, Electroiquímica, Metalurgia, 
Anáilisis q u ím ico ),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  disponer que &e anuncie  di-» 
clha pilaza, ¡paira su p rov isión  en p ro 
piedad, ad tu rn o  de óoncur.sci de t r a s 
lación, que es lel que le g a ta e n te  le 
coiiresfponide con arrciglo a lo p r e -  
cieiptuiad'o en el Real decre to  de 
de J.uilio de 1920 y Real lordcn de 14 
'Dlclirbre die 1921.

De Real orden  lo) digo a V. I. »pa- 
ha sií conocim iento y efectois. Dios 
g u ard e  a V. I. mu'cihos añois. Ma-: 
drid , 21 de Noviem bre de ,1922.

. . i MONDEJO

Señor S ubsecre iario  de este M inis
te rio . . ' ‘ j

t  Em o. B r.: V acan te  en la  Escuelq, 
Intítetriail de .D arrasa  la  plaza^ de 
iPro'feso'r auxitliar. co n  dieetinO a las 
fenseñánizas : dél sex to  g rupo  (Nq-í 
ieiones de au ím icas

Orno. Slr.: S..M. el Rey (q. D. g.) 
S‘0 b a  servido d isponer que  s<e a n u n 
cie, p a ra  . su  provitsión, a concurse^ 
)pr)Ado de irasílación entire O atedrá- 
iticoiS n u m erario s  y ,A uxiliares que 
ten g an  reconocido esc deretcho, ^n 
los tóim inos a que se refiere el Real 
decreto de 30 de Abril do 1^15, la cá»- 
tedha de Deraipiéutica, vaicanite en la 
Un&vlersidad de Sevilla, F acu ltad  de 
Mediicina., estableicidla en Oádiz.

(De Rcall orden lo digo a V. I. p a ra  
su conociimicnto' y dem ás efectos. 
Ddots ’gúiarde a V. I. mucho-s años. 
Miaid-rid, 2'5- de NoYiemíbre de 1922.

vg: j  . 1 :': ' . MÍ0 N.TEJO.-; ,■

Señor Subsecretario  de este M iniá- 
to io . .

Illmo. S r .: V acante en la F a c u lta d  
de Meid'iicina de la U niversidad dé 
V alencia la cá ted ra  d)-' Pato'lO'gía 
genieriaíl con su cilínica, p o r falleoi- 
m iento  de -su tituílar, D. R afael Pas-% 
to r  Reig, ' ! '

iS, M. e:l R ey (q. D. g.) se h a  se r-  
yiidio diisponer que se anuncie  para! 
!su' p-rovisió:n a  concuriso previo 
tiraislLación, en los términois y con
diciones (a que  s-e refiere el Real- 
decrtcio de 30 de Abril de 1915.

IDe Real orden lo digo a V. I. p a ra , 
sai conocim iento  y dem ás efectoSvi 
Diots 'guiande a V. I, m uchos años,;' 
M adrid, 27 de NcviKinlbre, de 1922. .

MONDEJO

Señor Subsecretario  de este M inis 
to rio . ' , .B

lim o . Sr.: V acante en la F a c u lta d  
de M edicina de la  U niversidad d«) 
S alam anca la cátiedra de Derapéu-.; 
tica;, poir fiaillecimiento de su titular,!/ 
D. R icardo  Oíez Sánchez, . i;

IS. M. e'l Rey (q. D. g.) se ha  scrB 
vido diisponer que se anuncie  para / 
'S'Ul p rov isión  .a concurso  previo d^ 
tirasiLación, en los tórmincis y coii-; 
dtciones a que se refiero el Real* 
decreto  de 30 de Abril de 1915.

IDei Reall orden  lo digo a V. I. p a ra  
'su conocim iento  y dem ás efcctos¿: 
D Iqis gutande a V. I. m uchos año-s¿ 
M adrid, 27 de Novikmibre de 1922, !\

' i ’ ' MONDEJO

Señor Subsecre tario  de este Minisc> 
te rio , . ' , \

IIm|a. S r ,: Ni en la  vigente Icgislá^-íi 
ciión que rige ¡para las Escuelas Nor-.j 
males y  ¡la Inspección de Primera en^j 
■señánza ni en las disipoisiciones com! t̂ 
plem entarias de la  misma, se encuencj 
ira establecido di régimen que ha dd; 
regular la concesión de las permuta^, 
entre los Profesoi^ee de lae primt^raa y ' 
laS' que entre sí entablen los funciona-: 
ríos de la Inspocción; siendo necesario; 
dictar noirmats que marquen los pre4: 
oeptos con arreglo a loe cuales han d^, 
hacerse ceas cenceslonee';

;S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
R íen disponer: [f

4.® Que lae permutas cntabladljaj^’ 
por los Proifesoras de las citadas 
cuelaa Normales, después de coinen^a-'y; 
do un cur>so académico, aun ouand'o 
Concedan, no pueden surtir efectof; 
(Iw ta el día 1.̂  de Julio próxilnaio in ^  

• iñiíedliáíd. ' '  ̂ y ;'
2.® Que i ás permutas concedidas 

lotS P roí esores de Esc u el a,s Nocmaleíf 
! X h t o  Insneetores de Primera
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\ñanz^a qiredan anuladas y sin efe-oto- si 
ia/nies d!el transicunso ide d'o.s años, la, con
ta r  ,desdo la feeha ¡de la- 'Concesión de 

:1a permuta, uno de los-' pLrinutantes 
:'(áejaisfo de pcrteii ec ■ '.•¡••o.rntariaimeiite, 
b  ipor etecito.-do jubuiuuón rorzosa, ai 
hs-erviclo activo en el Gueipo en (tpiió 
hsirviera cii‘ando etectuó la perm uta.
: S.'' Guanick) un  Profesor de. las ro-
tf^rldris Escuelas o Insp-eotor de Pri- 
'mera enscuanza, en v irtad de oonour- 
^̂B'O-'O de lrasilaid.0 , Im diere obtenido una 
hde <e!S.as plazas, no podrá perm utarla 
ticon otro ide su m'ti.smo escalafón que 
I , tenga en el miqinto numiero inferior a

'fiiasia qire tranacurran dois a-ñosi, a 
íWn'tar desde la  fecha en que, en v ir- 
tud de concurso, le fué adjudicada la 

'plaza de referiencia.
De Reafi orden lo- di.go a V, I. para  

\i$'U conoícinmenio y efectos. Diois guar- 
tdie a V, I. muiOihos.-año,s. 'Maidrid, de 
i ííoviemlbr 0 de 19‘22.

MO'TS^WG^

;®:eñoT Directoir general do Prinm^a
enseñ.anza, ^

t l f í S T E t l §  DE T S A E A J 0 ,

R®.\ÍL®S m O B N ES

■ llnip. Br . : Yisto el ofiício dio La Cá- 
(niara Olfuciafi do Conrercio e In d u stria  
(de Deón oonsuiltando scibre el dereclio 
[•que ¡puodie tener para  ihae.er efectivo 
|d)0 t e  eloclores que tribu tan  al Teso- 
|T0 por la farilfa 3^  del lm|puesto do 
l'üfil'idades el 2 po r 'lOd' sobre didhas 
jcantidatíiOiS:

Viisto eil arí íicuio 53 del RjeglaníKen- 
da 1 4 de Marz-o d'e l.’91i8:

■Vista la base '5,® d© la ley do 39' de 
:Jun io  Un 191.1 : ^
, !Ríc.g'u]fa.i¡,do que en la base de la 
meniDlonaicia ley se dietormina .qu¡o las 
fCliámiarns pepcibirán /oonao recursos
Í’ rermanoníios basta  un 2 p o r 100’ de 

a ♦cont.fúbuic.ióii que sa tisfagan  sus 
\d to to res por ol ejieneicio did com(ercÍD 

do la  iniáiistria-:
' ^esultand©  gue el arti«5uIo 53 del 

an tes citad o proceiptúa de 
Jim moúo  ta!s:aíá\o que t e  GámaraB, 
poimo recursos P'ernianení.es, peroibi- 
Vráiu €.11 tauíto ipor 'Cienio que ñjen, 
[imáen'tras no 30  oxceda del dos, soibre 
)laa euiofas que satisfagan los contribu- 

de tudas clases comprandidQs
la  te iifa  3.® -dea iiuip.u’osto dé U tllí- 

vdades y sobre las cuotas p a ra  él Teso- 
mo los comprenidMos en las ocho p r i-  
tmleras .ciaseis'de la  ta rifa  primiera, eto.;

Considerando que m  bien, ila ley die 
S asas  n  o u ríe/ceiptúa 4111 mío do taxa

tivo que los elleofoues de una  .Gámara 
estén obligados (a tributaír a 'ésta so
bre el concepto de utilidades., d  Re- 
gla¡mcnto dictado para  la aplicación 
d'C G-sta ley bien clara y  lexpilíiclta- 
ni|ontc defeirnu na en su artífculo 53 
qu-0 deben contribu ir a las iGámar-as 
fios coiitribuyeni.es je  toda cílaso com- 
(^i'cndidofí en la tariif'a SJ del imípues- 
to de U.tilidades, sin que. pueda acep
ta rse  co.ino aT'guinfento que las 'So- 
cierJíides anónimas no pagaban eñ 
aquella fecba contribución inidustrial, 
puesto que la reform.a -dB la Bontribu- 
oión de uUlidadeis crea un estado de 
denciciho que modifi'O'a el an lerio r en 
cuanto :a él afeicte,

¡S..M, el :Rky (q, D. g.) ha tenido a 
bien, a o onda r que la Cámíara de Go- 
roiericio B Inidirsilria de L<eón iienic de- 
reclio a ¡percibir hasta  el 2 po r i 00 so
bre la  (oontribución' que por uti'lida- 
'd.es ipalgan al Tcisoro sus electores.

Oe Rieal orden lo digo a Y, I .  p ara  
su iconoiG.lnfiento y d'Símás efcctoi.s. 
DÍ0 3  guarde a Y, 1 . irfuchoB años. 
Miadrid, 20 d e  Noviejm[br0t d© [i922.

'GALDEiRÔ N
Beñor Subsecrcíariio de este ffinis- 

ierio.

linnu S r .: Vistos lo,® inform es del Ne- 
gOiCdado y Sección emitidos' m  e-l expe
diente de Mutuelle de Franice e t 
doís fCotlonies”, referente a  las liquida- 
diones to*tate d'e todas susi €ajas ac- 
tualiiniente en vigor :

O'ída la Junta consuiltiva de Seguros; 
Vistos lois votos particularGe foiimki- 

lados ipor los Yccalles -de la misma,
S. M. lol Rey (q. D. g.) se ha íse-rvido 

reso lv er:
I.'" Que ISO acepte la  validez, de 'los 

acuerdos de liquidaición inmediata de 
■las As'ociaoiones internacionales fo r
madas por “La (M'utu'elle 'de Franoe et 
•des €o!Lonies” en los años i9'0'8 a  1917 
incluisives.

2  ° Que ee dieclare en estado de li
quidación a “La Mutuelle de France e t 
des Oolonies’' del modo previsto en el 
Re-gilamiento vigente en ’eíl artículo 130 
y  conicoridantes.

3.° Que se aprueben ;3as bastes pro- 
visionaleás d© distriibución refem ntes a 
la  m asa de aquiellas Asoeiacionea.

.4® Que m  devuelvan y entreguen 
los v a lo ra  corFespondimtfis a las Aiso- 
ciacionieís referidas, ofeotuániclose la  
venta de t e  mismos por 'Gonredores 
nombrados p o r el Ccdegio de Agentes de 
Botisa de Banoelona, que a dicho efecto 
racogerÉn \m  valores idél Banoo de Es
pía,ña <e ingresarán en e!l mismo el p ro - 
duieto líiquiido .de la  venta en una cuen
ta  «JOJrr'iente nara  Asociación abier

ta  ipor el propio Banco- -a noimbre do 
“La Mutuellje de Franjc-e et des Coilo-; 
ni es” ; cuenta.S' corrientes ele las qu'c 
eóílo .se re tira rán  cantidades a petición 
diel Be legad o general id© la Sociedad en 
Enpaña y por las cantidades que la Go- 
(mji-saíría general de Begurosi determ ine 
gTaidualIm'entie a m'edid'a que ¡se vaya 
haciendo el a los' aso-gurados' (C-s- 
pañGÍI'GS, y  débiendo ól Agente o Agen
tes de Bolsa que intervcijgaii la o.pe- 
ración comunicar los resultados de las 
ventas, realizadas a  la  Gomisaría gene- 
raíl de Seguros' y a la  Delegación de 
Barcelona, ,pa¡ra que iDonoacan él mon-: 
tan te de la m asa que debe repartirse,

ñ J  Que se haga 'efectivo- íG'I ofreci
miento de r-epartir entre Io,s asogurá- 
do.s-esg^añoles evclusivamente los fonn 
dos destinados a España,

Que respecto d'e las A.'Sociaoio<- 
ims esp'añoila.s de 1918, 191'9 y 1920 S'C 
oiga a  la  CO'ndsión peum anente del 
Consejo ido Estado, la cual, con vista al 
ovípedienie, inform ará con urgencia 
sobre si s-e htan de dbvolver a  los áse- 
ciados esípañolieiS las cuota.s de admi-: 
nis'tración (CoiTC.sipondienfeá' a los años 
-en q.ue no h an  de ser adiministrado.s 
p o r efectO' de la liquidaición j  que ellos 
han sa  tis f edil o ipcp Ríl'Glantado.

I."" Que la iColinlisaría .general de Be- 
guros intervenga las 'liquid'aciones re
feridas de “La Mutuelle do France 'Ct 
des Coloni'GS'”, a tenor de lo dispuesto 
en di artículo 134 del iReglamento.

De Real orden lo- digo a V. I. para 
6u cónocimiento y efectos. iDlo-s guair--: 

'd e  a V. I. muchos años. ¡Ivl'adrid, 22 de 
Noviembre Idie 1922'.

GALDíElRaN

Beñor Comisario genenai de Seguro<?--

limo. Sr, : .Examin'ada la doeurnen- 
tación prese'ntad'a por el Presidente de 
la Soiciedad' denoiminada “ Mutua Patro
nal de 'Gerona ’b solieitanáo su Inscrip-. 
ción en d  Registro-•de las autorizadas 
p a ra  sustitu ir a’l ¡patrono en las O'bli-'- 
gaciones que le in^ilpone'la tey de 1 .® do 
Enero del año actuail; y

Resuíltando que e©t,a Sociedad ĥ a 
sido exceptuada por l»a Gomisaría ge
neral de Seguros d e  los p receptos 'de 
la ley de 14 dle Mayo 'de 1908:

Resultando que, Seigún tesíimonio 
nofarial, ha depositado en el Banco de 
España, a  disiposición de cote M iniste 
rio, la  fianza de 5 OOO pesetas efecti
vas en títulos de la Deuda interior al 
4 por 100. con arreglo a lo 'dispuesto 
en el ariiiculo 4.® del Real oeereto dio 
27 de Agosto íidefl año 1900 :

Gnnsidieraniáo ique la Bociedadude qüo
m  tra ta  e^ ñ  oonistitufda por ímás d© 
20  cuya couidl'Oión se ha a«re-
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Üitajdo €on Igb’ eorresiponid‘i'0 nte;s roGÍ- 
t)os 'de i a cm tribueión in ite s tria l: 

■GonsidiGríarido que entre los patronos 
jl'ue foitmian ta  A.sooiacióii a.S'egTir'aa 
jnás' de- l.,G00' obreros, sogán eertifieado 
Itílel Beeretario de la, m isína:

VMo' el Roal docroiLo de. 27 idie A.goB- 
So del laño 1900 y Reail orden de 10 dio 
■Noviembre ddl mismo '.año, ¡y de con-” 
íormidddl con el parecer de la Asesoría 
íg^encral de iSeguíros',.

iS. íM. íCl iR„e.y (q. D. g'.) m  tía s^e'nnido 
íáisp'oner qire :t|3. aíGeed̂ a-. a lo sdliciiaido:, 
Inscribiendo la Sociedad denominada 
5*iMutiia Patronal de Goro-Tia’' en ■©! Re
gistro'. 'de las. autorii.zje.das para  su stitu ir 
gL'l patrono -en las' obligacioneg- que le 
Ibipone la  ley .de ly  de Enciro é& Í9-2.2. 

De Reail lorden lo digo a V. I. para  
eonoicin'^ie.nto y eCectos., Diois guar- 
a I. muelu-iis aáo;e*. :Madrid, 1A de 

0ii0iembre de 1922*
: ' >GALDERON

^jcñor SuJbsecretario de esté Minis
terio. ,

'ID1 H S T M 0 0 S f f i S m

m m s r a io  i s  E i c m i

p m E o o m m  g e p s e r a .l  í> e l, t e m > -  
B© P U B U o o  ¥  o r m E m m m f i  ©e«. 
■llflAL 'D'E P ñ ü m  B E L  E B T m O

LOTERÍA NACIONAL
flQta de los números y  poblaciones a 

q m  han correspondido los 15 pre
m ios mayores de cada una de las 
cineo series del sorteo celebrado en 
este día.

Jiúms, Premios. pohlaciones,,

lO0,OOti)’ Avila, Madrid, Omna- 
da, BaiTe<lona, San 
Sebastián.

€t0iOOO Barcelona, Emfoe.naj Bar-- 
e e 1 om a> Baflitoadiep,,
€á'áiz,.

20.000 Llanes, Sevillai, Barce
lona, Oviedo, Bilbao.

1.500 Madrid, Madridl, Ma-
érld, Madrid, Madrid. 

i.500: 'rembleq:,ue, Orense, No- 
ya, BgKTtíelona, Ma
drid.,

1.5!0iO Madbid, Granada, Ga- 
rrucba, Salamianca, 
¥alencia. 

ív5O0í Hiinares, Bevilla, Línea 
de la Gonoepción, Fa
lencia, Paraidi3i8 .̂

I.t5i00 Gartagcna, Cariagéna, 
Gariaigena, Ga!r‘tagdna/ 
Gartagena.

1.500 Al-geciras, MelilM, Ma
drid, Zafra, Valencia. 

iLiSOO- Vaftencia, YalGnicia, Va
lencia, Valencia. Va- 
lenoia .̂

Núms, Premios. poblaciones.

16.20(9

83.6:3:9

9.593

26.441

'30.447

Í.50G M'adrid, Melilla, Mála
ga, Oviedo, Sevilla.

1.500 liuelva, Huelva, Huel-
va, Huelva, Huelva.

1.500 Banoel'Ona, Madrid, Gór-
(deba, salamanca, Za
ragoza.

1.500 Val ene i a, Jereiz de la
F ro n te ra , C órdoba, 
Málaga,. Zaragoza.

1.500 (Sevilla, iSevilla, Sevi
lla, Sevilla, Sevilla.

Madrid, ÍA de Oiciembroi Re 1922.
En el sorteo celebrado liay , con arre-* 

glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en ios estable<vl^ 
mientes de Beneñcencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
sigu ien tes:

L aura Morón Jiméne-z,. Leonor Sán- 
ctiez Ortiz, María 'Gasalingua Marencos 
y Carmen Ruiz Ucendo."dal Asilo de 
Nuestra (Señora de las Mercedes; Lucía 
Pastor Mateo, del Goiegio de la  Paz. 

Lo que se anuncia para oonocimieiito 
¡ Miñ p'áblico y demás efectos.

Madrid, 1 ." de Diciembre de 1’922.— ̂
P. 0.„ Daniel Grifo!.

PBOSPBÍGTO DK PHEIIVIIOS PARA EL SORTEÓ 
OUE SE HA DE CELEBRAR’ EN MADRID EEÍ 
DIA 11 DfB diciembre ,©B 1922.

Ea de k^onstar de tres series de 32.000 
billetes cada una^ al precio de m  
pesetas el billete, disididos en déci-- 
mos a ciiatTo pesetas; d is tr ih u y ^ -  
dose 8615,240 pesetas en l.O li pre
mios pava^ cada serie, de la manera  
sigu ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i  do  ........   ím M Ú
1 de  ........... ........ ........ ........  55 .000
1 de   ......   25.0(0i0

1 #  di@ 2 . 0 0 0   .........   2 0 . 0 0 0
i . 325 de 400 ......................   530.000

99 aproximaciones de ‘4W 
pesetas cada una para 
los 99 números re^  
tantes de la centena áel
Iprem i o pr imer o ............

99 ídem de 400 ídém ;fd.̂  
para los 9 9  mimeros 
restantes de la oentefíia
dél premio segundo......

99 ídem die 400 Idem M ,
I>a:ra los 99 números 
reatantes de la centena 
del premio tercero .

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una para los nú-: 
meros anterior y posw 
teríor al del premio 
primera  ..................

2 id;em de 1 . 0 0 0  ídem M., 
para los del premio se«
gundd ........ ................. .

2 ídem de 724 ídem id,, 
para los del premió ter 
c e r o   ............................ L448í

1.641

Las aproximaciones son eompaiibl(^ 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéiidoso* 
con respecto a las seiaiadas para lof 
números anterior y posterior al de lod 
premios primero, segundo y tercero^ 
que si saliese premiado el núm.ero 1 , 
su anterior m  el número 32.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete 
piero i será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobreentiea-. 
de que  ̂ si el premio primero corres^ 
ponde por ejemplo al número 25, S€ 
consideran agraciados los 99 números 
reatantes de la centena; es decir, des^ 
de el i  al 24 y desde el 28 al 100, y  en 
Igual forma las aproximaciones de los 
premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el loca} 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
ipamo. En la propia forma se baráq, 
después sorteos especiales, para adt 
fudicar cinco premios de 125 pesetssís 
entre las doncellas acogidas en los Es-̂  
tablpcimientos de Beneñcencia provinn 
cial de Madrid.

E>tos actos serán públicos y los eon% 
CurreQíes interesados en ei sorteo tio< 
nen derecho, con la venia del Presí-* 
dente, a hacer observaciones sobre diX' 
das que tengan respecto a las opera-is 
ciones de los sorteos. Al día siguienU  
de efectuados éstos, se expondrá el re^ 
sultado al público, por medio de listad 
ímoresasr únicos documentos fehacien:* 
tes para aioreditar los númaros pre^ 
miados. ;

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones dor le hayan sido 
pendidos los billetes respectivos, coh 
presentación y entregr de los mismos,

(Mad’rtó, 13 de Mayo <̂ e 1922.—r El 
Director general, Juan Ródenas.

m m sE M -  ©E
©■E LAS y

íkm AYAm EB
Resiimien de las ventas die azogue de 

Almaáén a partir de i.® ide Enero de 
192£, en cuya teíciha se. encangó- de di-: 
chas venta® Consejo de, Administrá^ 
cióii: (

j. M 'ESES Frascos
vendidos,.

IMPORTE

Péisetás.

Eneró ......v....... 34 9.T17
3.2003{h«0i() ' FébreTO .......v..y 1 0

i Marzo ...y. 0 b • 20.703,10
- A b rí ■ ií'0.516 3.140.559,70
5 Maŷ o ............ 2.016 603.080.40

39.6Í0Q ■Junio e«*»í»,: 30 10.499>20
' Julio ....... 62 20.342,20
‘ Agosto ............. 31 10.171,10
( Beptiem bre....... . «.405 1.779.942,50

329.740,60Octubr-e ........... 1.005
3.000

:̂ .0 Oo

Noviembre ''1.081

00.083

364.676,10

6.28«.537,8S: 
—---------

Madrid, 30 de- Noviembre, de. 1922.- 
Fl Pr-esidento, Anigeí Urzáiz.

685.248
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ilNISTERI© m  U  iOBEMÁCíÓH

tS^KSCesOfJ D€ c® -
RRSea Y TELE®RAPOS

CORREOS :
Circular.

Para ios eifocios de cealabiPdad de 
servicios aéreos, precisa esia P)ireecióii 
.gGineral cono'cer eoii loido 'detalle ios 
días GR qine las exipedicinpjes han rea
lizado s-u v iaje; a este íIr, todas las 
Adrninistracio’nes que sean origen o 
término de aquéllas, certificarán cada 
dita 'la salida y llegada de los avio
nes del servieio pps-tal. consignando el 
nombre del piloto que lieva ^  su car-; 
g;o la corresipondeiicia y la imarca de 
m atrícula de los- aparatos, con éxpne- 
tsión de la dora de paiiicia o aterri-; 
zaje.

Estas cerLifrciaciton-es. indi?pensables 
pana -.que puedan aprobarse las cuen
tas ménsuaíle-s, sierán remitidlas a este 
Cent r̂o  ̂ sin iperjiuiciio de expedir la 
general, que deberá ac/ompañar a di- 
dhas cuentas al finaíizar cada mes.

Es'ta orden comenzará a regir des- 
diG su pubiicacióR en el Boletín Oficial 
de Correos.

'Madrid. 11 de Noviembre de _19'2(2. 
lál Director general, II. de Viguri.

FIIílIS 1 lEl© m  m s m s c c É n  n m a  

í  B E u s  m m

s u B S E m w .r m i ^
En -cnan||)ilimiento de lo' d ispuesto  

<011 la Real orden do esí.a fecha, se 
lanuncia al tu rn o  d,e concurso tr a n -  
!SÍtori:o' en tre  AyudariPciS m erito rios 
y Profesore-s de ascunso y de e n tra 
da in terinos, iima p laza de P ro feso r 
auxidiar con destino a las enseñcin- 
»as del cuarto  grup.o (D ibujo lineal, 

pinduis tria l y a rq u ltec  i ón ico, Es te- 
reo tom í a y  C onstrucción), vacan te  
en la E scuda Industrial de Tarrasa, 
dlotaida con eil s-iAldio o gratifíicaición 
anuail de 1.5‘0'0 pesetas.

C orrespondiendo diciha v acan te  al 
tu rn o  de concurso  en tre  Ayuidantcs 
.jmeritoriiois y P ro fesores de ascenso 
y de entrada interinos, solamente po
d rán  co n cu rrir  lo>s que se bal la ríen 
(Comprend/idos en el artícuilo 1.® del 
Heal decreto de 3'0 d'e E nero  de 192‘0, 
o sean 1 o SI A^uidan tes .m erito rio s de 
la mismia lecc ió n  y. ESiCnela quie a 
la fecfeia de la  pubU^^aición del Real 
dieiereto de 10 de Julio de 1016 liUr-: 
bieren  preisitado servicios .como tales 
m ieritorios duran te  uR. curso  p o r  lo 
menos, y los Proif^^crcs de .ascenso 
y de en trad a  inS?rijips d e .la  m ism a 
iBecición y B'-iciueila, siemlpre que a la 
pulbllicaición dcl Real decreto de 30 

^'de E nero  d'e 1920 .bub .w en  dcsem - 
peñ'ado sus- ca-rgois d u ran te  ocho 
añois', p o r lo míenos, y cu a tro  de ellos 
con siervicios elP^ctivos, f.avo¿‘ab ís
m ente inform ados, en la a s ig n a tu ra  

r9 grupo  de atsiignaturas a que Ja v a -  
icantG corresipionda.

ÍL0:S asipirante-s d irig irán  sus ins'- 
tanciia s a e s to M i n i te r i o en el i m - 

^^rorrogíable pjliazo de tre in U  día»

naturaíles', a co n ta r dcd sigu ien te  al 
d'e ia puíblicación de es>te anuncio  
en Ja Gaceta de iMadriu, por conduc
to y con inerm e de sus reiSipccíivos 
Je.fes y aicoanp'añatías de los ju s lif i-  
icantc'S do sus m 'éritos y siervicios, 
■'Siendo cxoluí'dos los a sp iran te s  cu 
yas • so licitudes se rec iban  'en eJ Re
g istro  genera l did M inisterio trans-< 
cuirridiO' eJ piliazo de la convocatoria .

'EstV? anun/cio deberá publicarse  
en los Oficiales de las pro-:
v incias y en los tablones de a n u n 
cios de i o s E si a  b'l! e c i m i en tos d c >c e n -  
tes; lo que se advierte p a ra  que las 
A U't o r i'dip̂ d es r e síd ce ti v a-s d istp o n -ga n 
que asíF sie veriñ-que sin  nrás aviso 
que Gil prestente. ‘

M adrid, 21 de Novienibre de 1922.
El B ubsecretario , Gaste!.

' • t M

En cum pilim lento de lo dispueslo  
en la Real orden de esta fe-cha. se 
anuncia  a oposición libre La 'provi
sión de una plaza cíe Profesor auxi
liar con destino á las epseñanzas del 
sexto grupo (Nociones' de Ciencias 
fíísicas', quím icas y na tu ra les , i ’ísjca 
general, Termo tccn i a, Magn etismo y 
Electricidad, Electrotecnia), con él 
.sueldo o g ra tiíicac ión  anual de pe
se tas 1.50-0.

Los  e jercic ios de oposición se ve
rifica rán  en la Eiscueila Indiiistría] de 
T-a r  r a s a. e n La fo rm a ■ q u e p r e v i en e 
el Real decreto de 26 ido Julio de 1920-.

Para ser admitido a la oposición 
vSD req u ie re  ser eispañol, h ab er cim i- 
ipiliido veintiiún añO'S de edad, no h a 
lla rse  incaipa-eitadO' p a ra  e je rcer 
ciargos púibiicocSi. pps-eer el títu lo  de 
Í)o'ctor licenciado en Facultad cu- 
y  0.S e.siu -dios' s-e r eila-c i o n en con los 
que a' la vacan te  corresponden , el 
de Ingeniero  A rquitecto  o el de Pp.- 
rito  en alguna de las especialidades 
que comprenden las Escuelas Indus
tríales. Serán igualmente admitidos, 
aunque no tengan n inguno 'de los ex- 
presadog títulos, los Pi>/fesoí'ns auxi
liares de Las Es6ueLas Industriaües y 
de las do Ártes y Oficios que hayaa 
obtenido sus cargos por oposición o 
concurso y con destino a enseñanzas 
del m-isimo carácter que la plaza va
cante.

:Los asipirantes d ir ig irá n  sus iiis- 
íanciais: a este Ministerio en eJ im 
p ro rro g ab le  piliazo de tre in ta  días 
naturaJes, a c o n ta r  del sigu ien te  al 
do la puiblic'ación de £ste anuncio  
en la O ageta. de Madrid, acompaña
da s de Los docurnentos que jU'Stifi- 
q-uiGn su capacidad  legal, siendo ex
c lu idos Jos ; a sp ira n  tes cuyas in s ta n 
cias se rec iban  en el R egistro  gene- 
rail de irM in isterio  tra n sc u rr id o  di- 
c'bo- pilazó.

Estle anuinicio deberá  publicarse  
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias: y en lO'S tab lones de a n u n 
cios do loa EatabUecimientos docen
te s ;  lo 'que se advierte  p a ra  que las 
AutorLÍJadés resípectivas d e p o n g a n  
que así Ae verifique sin  más aviso 
que el presiente.

M adrid, 21 de Noviem bre de ,1922. 
E l BubS'Ocreiario, Castel.

E n  cum plim iento  de lo dispuesto' 
en, la ReiaL orden de esta feeíui. se' 
anuncia al turno de concuréo de tras-: 
lacióii una plaza de Profesor auxiiiai^ 
con destino a las eiiseñanizas del octan 
vo grupo (Quíanica general, Química; 
industrial, inorgánica, Química iiidqss 
tria l orgánica, Electroquímirat, Meta-] 
lurgia, Análisis químico), vacante en lá 
Escueila In d u s tr ia l de T a rra sa , clo-̂  
tad ‘a con eJ sueldo o gira tifie ación,’ 
anua l de 1.500 pesetas. )

Co:frospoudiendo di cha va c a r  le al 
tu rn o  de concurso de tra-íiación, sOo 
lam ente  po d rán  tom ar p a rte  en él 
los Profesores auxiliares de las Es^ 
■cuelas In d u str ia le s  y de las de Ar
tes y Oficios del mismo grupo dé 
a s ig n a tu ra s  a que la  v acan te  perte-^ 
niece, según dispone el núm ero  3.®

' fel artíícu'lo 4.° del 'R'eail decreto dej 
¿'6  cLe Ju lio  de 1920.

'Los as}pirantes d ir ig irá n  sUs ins-» 
tanici'as a este  M initerio en el im-, 
p ro rro g ab le  pitazo de tre in ta  d ía s  
naturaíles, a co n ta r dicil s igu ien te  a l 
fde La puiblicación de este  anuncio; 
en la Ga c e t a  d e  í]\ía d r id  por conduc-; 
to y con informe de sus respoctivcs; 
Jefes y ateoimpañaidas de los j.ustiíi^ 
'C a n tes d e  su'si m éritos y servicú s', 
siendo cxbluídos los a sp iran te s  cu-; 
yas so lie iludes se reciban  en el ñe-  ̂
gisitro general dl'J Miniisterio trans-^ 
■curri'do dicho plazo.

EsÉc: anuncio  delierá. publicarse! 
en los Boleíines Oficiales de las pro
v incias y en los tab lones de anun-* 
-cios do .ios Establíecim ientos dO'cen^ 
tos; lo que se advierte p a ra  que la.s 
A u t0 riidia-rles r  e sp octi vas disp on gan 
que asifi verifique sin  más avi30 
que M pre-sion te.

Ma dn‘ id'. 2 1 d e N o v i em b r e d e 19 22.; 
E l S ubsecretario , Castel.

Se h a lla  vacan te  en la  Eniveri&U 
da<l di0 SevilLa-Cádiz la  •cátedra de 
Tioratpé'utiicia, que ha de proveerse 
por conctuirso* d‘0 ir  asi ación, confor^ 
míe a lo dislpueeto en el Real decp'^- 
to de 30 de Abril de 1915 y Reail or-: 
den de e s ta  fecJia.

Pmed'en optar a la trasLación Jes 
Giatiedráticos numiorarios que, ha- 
pjíendof ingrosiado por oposición  o 
por con cu riS'O, dcisempeñen o hayaii 
desemipeñado en propiedad asigna-' 
tura LguaJ a La vaca iite; tam bién  po
drán coriícurrir líts Auxilliaros qne 
ten gan  lega lm en te roc-onocido esto 
diereicho. \  .

Los asipirantes e levarán  sus soli- 
clitudeis, aciüípipkfiada'S de. la hoja ' d® 
s-ervicios, a esto M inisterio , por 
conduct-o y  con in f Q'rme del Je fe  del 
Esta^bilacimiento donde sirven, .pre^ 
oiisamente dientro del plazo imipro- 
rrogábile de vein te , días, a contáf 
dies'die La pubilicación de este anun
cio en lá Gagf/i’a de Madrid.

E s te  anunciD se  p ub licará  en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, ,por m!ed:io de ed ictos, en tod^  
io s E stab lec im ien tos  ̂ públicos d>G 
enseñanzta de la N ación; lo c u a l  se 
advierte p a ra  que las Autoridades 
resípcctivais d ispongan  que así se 
vorifique desde luego, sin  iiniás avisQ 
que i  presente. , „

M adrid, 27 (fe Noviem bre d|e 
E l §ub>secrtetarioi. Gasitel.
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'Se lia.'Ilia vaicanie en la ü n iv e r s i -  

ídiad d,e Vaílencia La cátiedrn de P a - 
toloigu'a generail con  su  clíniica, que 
día de piro\-aieDse p o r  oonourso  p re -  
>'io dio trasílad'C", co ufo rano a lo dis
puesto  en eJ Ptoail dec re to  de 3'0 de 
Aibriil de 1915 y fí.O'ai o rd e n  de e s ta  
fecha .

Piiiedien op far a la trasLación los 
Oatedirátieo'S num erariois del m ism o 
grado  do ens'oñanzia que en p ro p ie 
dad  desiemipeñen o bayan  diesempe
ñado cáticdra iigual a La Wfcanpe o 
de iinidudaiblle anailogta, p o r tra ta rs e  

La m ism a m a te ria  docente. 
',%bp.'S ■ asip irá n  tes e levarán  sus scii- 
cíiiud'es', acoin¡piañ'ada-s de la hoj:a de 
iservi'cios, a este M inisterio , por 
ícondu-cito y con inform e d!^ Jefe  del 
OBsta-blecimiento donde sirven, p re -  
oiisiamente dentro  del plazo imipro- 
rrogaM e de vein te  días, a co n ta r 
desdíe La puhliicaoión de este a n u n 
cio en la Gaceta de ÍMadiud.

E ste  anuncio  se n u h iic a rá  en los 
Boletines Oficiales de las provinicfas 
y, p o r  mlediof de ediictos, en todos 
iQus Eotaiblo'cimientos públicos de 
enseñanzia de la N ación; lo cual se 
advierte p a ra  que las Autoridad"''S 
•resipeiotivacs disioongan qim 
verifique desde luego, sin niiás arvdso 
que eu presente.

M adrid, 27 de N oviem bre díe 1922. 
El Sub'secriefario', Castel.

•Se h a lla  v acan te  en la U n iversi
dad  de Sialamanca la cá ted ra  do T e
rap éu tica , qule ha de proveerse por 
eoiicurso  p rev io  de tras lad o , coin#- 

; form e a lo désipnieoto en el P.cal de- 
cyetos dq 30 d e  Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Puedten o p ta r a la trasLación los 
p a  t edr á t i'C os num  e ra r i cis del mi s m o 
g rado  de miscñanzia que en p ro p ie 
dad. dcscmlpeñen o h'ayan desem pe
ñado cátiedra iigual a la vacan te  o 
do indudable analogía , por t ra ta rs e  
'dlé % m ism 'a m-aterLa • do c ente.

■Los asjpiriantes e levarán  sus soli- 
Ciitudeis, acom(piaña^as do La ho ja  de 
SiervLcios, a. este M inisterio , por 
conducto y con inform e dol Jefe  del 

, EstaMeciimieiiito donde sirven, p rq^
' Iciiba me ufe dientró del pllazo iniípro- 

rrogabile d¡e vein te  dfas, a co n ta r 
■desdo La pub licación  de esfe an u n 
cio en La G a c e t a  d e  Ma d r id .

E ste  anuncio  se p u b lica rá  en’ los 
Boletines Oficiales ÚQ las provincias 
y, ipor mcdl-Q: de ediLctos, en todos 
•JOiS Es'table'Cimientos públicos dg 
cnseñanzia de la N ación; lo cual se 
advierte p a ra  que las Autoridacb;*s 
resipecLivats d ispongan que así se 

jverifiqiie desde luego, .sin ¡más aviso 
fine el presente.

Madrid, 27 de N oviem bre de 1922. 
v S-ubsecretari-os Casí*̂

DiR:ECÜIO;f^ Q E H E m L  BE  PmSVIE» 
RA

Yiisto ell exipe'diente proimi vido 
pana proÂ e¡en̂  por concunso esipecial 
de hrasíLado la plaza de D ircc io r de 
tía Eiscuiela g rad u ad a  de A tar fe 
(•Granada) y fas soHicitudes p resen 
tad as  por Lbis asip ir atufes ,D., -Salva- 
diOr Feírnández GriadO', nú mero 461 
del Eisiciailiaifó̂ n general d'ell M agiste
rio ; D. Pediro L. Rodríguez B ellido, 
núniiero 877; D. Franíoisco Sánchez 
Mcudínaz, númenoi 2.586; D. José 
Moya Péineiz, núm ero  3.623; D. C ris- 
t,ó'bail López G arcía, núm ero 1.750; 
D. P'eLayo Gallego E'scóm'ez, núm ero 
6.059; ,D. Joisé Flore'S Leña, núm ero  
3.714; D. F erm ín  M artínez R odrí- 
gíLb ez\, númerioi 2.315; D. G u i i 1 e rm o 
ólarcía Til api! a na, núm ero  2 .8 6 6 , y 
D. F o rt un  ato González Góméz, n ú -  
m<ero 2 .2il0':

T eniendo en cu en ta  que D. Sal
vador Fernándiez Criado, ad'emás de 
Iq/s condiciones p rim era  y  segunda 
reúnie la  preferentie. de eislar in c lu i
do e n  las te rcera , cu a rta  y sexta, 

E s ta  'D irección general!, de aciiier- 
do con l'cis artíjculos 8.7 y 88  dieil v i
gente E s ta tu to , ha resnalfo nombriar 
D irector de la Escuela graduada de n i- 
fms de A larfe (Granada^ a D. iSalvador 
F ernández Criado, y  que, a los efec-' 
tois dieil p á rra fo  siegundo del míencdiO;  ̂
nado artí!eui!'c87, íeniga c a rá c te r  pro 
viisionial dicho nombramie*nto • de- 
bieridio aúrsiar Lais recliamacio.nes, si 
las hubiere , las Seociones adm in is
tra tiv a s  de -Primeria enseñanza en la  
m ism a, fecha en que tieirmine e»l p la 
zo regliamoiiitiario de diez d ías, a Un 
de ique se proiciedia en, seguida al 
nofmbram i e nto ,d efm i t i vo.

Lo digo a T. S. para  su eonoci- 
miento y dcimás efectos. Dios guaide 
a Y. S. muchois años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 19i.22.—El DlféctfOr' ge-: 
neral, Enríquez.
Señor Jefe  de la Sección ac ta in is- 

tra tiv a  de P rim era  en^eñianza de 
(Granada.

Excmot Sr.: Y isto al ex^pedicnte 
-inh/oado p o r doña Juilitia Pérez J i 
ménez, en soiliiciud de que se le re -  
cono'zic'an iéervicios presfadO'S como 
Miaeisira d!e la zona dc,l P ro  tec to ra - 
dot de Mia'micic-^s, a lo.s efectos de 
juibila-ción; y ' ’

Teniendo en  cuen ta  que las d is - 
pOiSiiciones vigent^eB en ínrB-trUiCoió-ri 
púbilitca no autoirizian La p re ten s ió n  
de iLa inheres'ada y qñé ésta sirve 
EiSiCueila afec ta  al P ro tec to rado , 

if. 'M. el Rey (q. D. g.) J i a  re su e l
to que Se signifique asi áll Miniiste- 
ri-oi de E.stado, ha-ciéndota pireeieinte 
adeanáis que en io'do -caso se rá  op o r
tuno  hiaicer las idieicHaracioneíS Legales 
procedentes sil reinigrelsiar la  in io - 
resada en el (Magisterio nac^mal.

•De Reiati o rd en  icíctm'UúQli'Cada por 
el señor Ministro lo d iga a Y, E. para

su •c/onocimieuto y dcimás efeictog. 
t  Mois g uardo  a Y .'E . miuchois años. 
Miadridi, 18/ de N oviem bre de 1^ . 2  ̂
El D irector general, Enríquez.
Señor M inistro de E stado , > ,

Yi-stos lo.g expediientcs pro'movid'oá. 
Ipor los Ayuntamientos a que se re-; 
flore la relación adjunta sobre crea-; 
ción de E scuelas:

Resultando que se lia cumplido orn  
lo preven ido por la Real orden de 21 
d'o Abril de 1917 (G a c e t a  del 28), de 
acuerdo con lo d'i.sp'uesto en la mí-sina, 

S, íM. el Rey (q. D. g.) se ha sorvi-t 
do disponer p

1.° Que se creen con carácter pm-: 
vislonal las Escuelas a que se re h e r í 
la relación adjunta, según pe expresa 
en ella.

2.® Que por las rGSipectivai.s AutorD 
tícjdcs muinicipales -e Insipecciones pro-; 
viii'Ciales de Prim era enseñanza se ten- 
ga muy en cuenua lo establecido en la-̂  
disposiciones 2-N 3.% 4.“ y 6."̂  de dich^ 
Real orden y en la de 5 de Novierhb'^ 
íd'e 1917 ('Ga c e t a  'del 10), procurando 
el más exacto cumplimiento dé esos 
píreceptos. Además,, las Inspeccionos,. 
te.rminad;o el plazo de dos- meses, tí.-?:- 
rán  cuenta d'e aquellas EsicueLas res-' 
pecto a  las cuales' no hayan rem itido 
el acta con expresión de las causas.

3.® Las Escuel-asi de la repetid-a re--, 
lación tendrán cada una de ellas la 
tación s ig u ien te :

. .  . iLas que ¡lan de proveerse eñ Maestro,

Pesetas, ‘
¡ *. ■ -  ■■ M

P or sueldo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .0 0 6 ,0 ( 1
Por gratiñoacíón de 'adultos. 250,OQ
Por m aterial para las clases

d iurnas .................   166,60
Por fd'eim ¡id. id. nocturnas. 62,50

 -- --- ------ =ar
Total ....... . 2.479,16

Las q'n^ han de proveerse en Maestra,
Pesetas.

P or sueloV)......................... ..  2.000,00
Por materiail para las clases 

d iurnas  ...................  166,60

Total.......  2 166,€6

Dichos gasios serán con cargo al o'a-; 
p ítu lo  4.®, articulo 1.®, comcepto 4.® ólel 
presupuesto de e ŝte D-ej)arlamento, los 
de per son ah y con cargo a la p artida  
correeip'Ondi ente del miÉnbDp'resu{)U0s^ 
to, los de materiaL 

(De Roa] ordnn énrmunicac'a por ol 
señor iMinistro lo d(i-go a Y. para  su  
coaVocimienfo y demás efecto». Díofs 
guarde a, Y. muchois año-s. Madrid, 2it 
de Noviembre de 1922.— El Directoij 
general, Enríquez.
Señores Inspectores Jefes provinciale | 

de Primiera enseñanza.
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RELACIÓN de las Escuelas a que se reñere la Real orden de fecha 2I de Noviembre de I932«

1
2

3-
4
5
6
n-,i
8
9

JO

11
12
13
14 
Í5 
16
17
18
19
20 
21 
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33
24
25
26
2,7
ás
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85
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64
65
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AYUNTAMIENTO

Alsasua
Arcenillas.

d e

Barreiros,
Beas de Segura.
Begonte.............
Cangayar.. . . . . .
Cas tro verde.......
Coadaa.
Gospeito.......
G h a n d r e 3 a

Queija .
Forcarey  ........
Grivandas dé Saiime 
La Estrada
Idem................... ..
Lugo . .  . . . . . . ..o
Idem .
Idem. . , . . ,
Mem .    o . .

Idem.
Idem .
Idem . ..........
Montederramo.. .  •
Idem» « a > 9 . « .
Idem . . . . . . . . . . . .
Idem— . . . . . . . . .
Monterroso............
Idem.......................
Moratalla..............
M os  ........

Navardun ..........
N egreira.... ........
Ollería.. . . . . . . . . .
O ria.......................
Idem  ............
Idem  ............
Idem   ........

P alafrugoll. . . . . . .
Idem. ••*.•**..9'-* 
Piedrahita de Cas

tro ......................

Radiqiiero.
Ribadesella............
Riotorto . ,  ............
Sacedóü
Sacedoncülo. . . . . .
San Antonio Abad. 
Saagenjo. . . . . . . .

-IdeocL*.

Idem . •

Santas Martas . , . .

S llle d a ... . .    ........
Idem .............
Idem   .
Tost  ............  ..
Valderrediblo . . .  < 
Vega de Espina-

reda ...................
Viana del Bollo..,.
Vilvestro .........
VíIIameá. . . . . . . . .

POBLAGÍONES

DONDE SE OREAN

ESCUELAS q u e  c r e a n
PROVISIGNALMENTE

PROVINCIA UNITARIAS MIXTAS A CARGO I>E

Niños Niñas Maestro Maostra

Navarra..... Alsasua . . . . . . . . . . . . . > 1 P P
Zamora . . . . Árconillas . . . . . .  * 1 P P

\Liigo. . . . . . . Oonto ................... P 1 P
Jaén.. Be¿is de Segura . . . t 1 P P
Xugo. Eábades. . . . . . . . . . . . i 1 P p
Almería. . . . Caiijayar .............. i » P P
Lugo, .......... Corneas....... .. p P P 1
Zamora . . . . Arcillera..0 .. p P l
Lugo........... Casa-Blanca.......  . P 1 P

Orense , . . . . DradoB ......... ....... P 1 P
Pontevedra. CachaMro ............ l 1 P P
O viedo. . . . Tillarpedré. . . . . . . » P 1 fe
Pontevedra.. Aguionea. . . . . . . . P ^  ■ 1
Idem. . . . . . . Ouzando . . . . . . . . . » » % i
Lugo............ San Vicente..*. . . . P \

Riazón. , P 1 »
Idem. 0 . . . . . Garabolos *. * . . . . . 1 P í fe
Ide m. . . . . . Portanova. p i P
■Idem... . . . . Teijeiro ' » P . i p
Idem^.®, . . . Viliamayor....... .. p P 1 P
Idem Guiña ..................... p P : p 1
Orense * Laza*. . . .  6 * . . . .  s , p p l P
Idem. Nogqeira............... p P p 1
Idem........... Sas del Monto. % P t P
I de m. . . . . . . Graña do Seoana.. p P 1 P
Lugo.*.**. . Sandoife . . . . . . . . . » P D t
Idem............ Lig ón d o ................ p P P l
Murcia....... Cañada de la Cruz. p P 1 P
Pontevedra.. Tam eigas............. 2> l P P

Zaragoza ... Gordun P P 1 P
Corufia, , . , Pastor............. .. » P P l
V alencia .. * Ollería . . . P t P P
Almería . . . . Negro.................... P P 1 fe
Idem. . . . . . . Ogarite • . . * • . • •  . P X p
Idem............ Margen............. » P 1 P
I dem. . , . . Rambla de Orias.. 1 P p P

Gerona. . . . . Llofrin.......... ........ P P p l
í d e m. . . . .  . . Calella Llanfranch 1 i p P

Zamora . . . . Pledraliita de Cas
tro. . . . . . . ......... P p p P

Huesca. . . . . San Pelegrítt.*.».. P i p 1
Oviedo....... A.lea P p l P
L ugo,. . Viliaseca. .............. P p i P
Guadaiajara Sacedón . . . . •*••*. 1 1 p P
Cuenca....... Noheda P p i P
Baleares^. . . San Rafael, i p p fe
r Pontevedra.. D orrón ..* ,............ P i p fê

Idem. . .  . Noallas. • . .  *. P l p fe

Idem . , , Vilialonga., 1 p p fe

;Le:Y-........... : Barrio de la Esta- 
 ̂ cién .*................. P p 1 fe

Tonrrv.ara.. 'Sladoz . p 1 p fe
Idem.,. . ,  A . ' Lamela. . . .  .......... P p 1 fe
Idem. . . . . . . Grava . P p 1 fe
Lérida . . . . . Torá ............................. P p 1 fe
Santander... Moroso......................... P p 1 fe

León Villar de Otero..*. P p 1 fe
Orense . . , , . Pungeiro............... P p 1 fe
Salamanca. Vilvestre............... 1 1 p fe
Lupro*, , , . . . Liñeiras. P p 1 1

fe

I

OBSERVAaONES

La m laida existente eonviértese m  
nifios.

i»
>

p

i
?■
I?
>

f
P

i
P
p

La existente convlArteso ea
nifíbá*

»
p
p

existente oonviértese ©aLa mixta 
niñas.

La mixta extetonte eenviértese m 
niños.

P
p
*
>

La mixta existente eonTiértese en 
niños.

La mixta exist^te conviértese ea 
niños.

La mixta existente conviértese eS 
niñas*

p
p
»
P
P

p
P
I
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60
61
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63
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65
60
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70
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. AYUNTAMIENTO

Yííiar de Domingo 
García . . .  =. ,. 

Yíllarillo de Goiiso 
VimiaiizG «. . .  
Viülegra de Arriba

Vivero., 
Zás . . . .

Marccn-Fraella,.. ,  
Mooñorite, = 
Poloñino’.
Envliiy e . . . . . .  o . .

Roureil

S a l v a t i e r r a  do, 
Miño . . . . .  . . . .  

San Martín de Lié-: 
mana

PROVÍNGÍA

Guenca«. 
Orense . , 
Coriifia.. 
Logroño

Ln.go. . ,  
Cor uña.

Huesca* .  c. .

Idem ..........
ídem . 
Lérida - .. • 
Tarragona *

Ponto vedm.. 

G erona.. . . .

POBLAaONES

■ DONDE SE CP.EAN

YilM billa 
Pradoaibar .* ... . .
Salto
Yinlogra de Arriba

Valcarria. 
Lorofío...

Mareen ........
Bollestar .
Foieñino  ............
Montardií do .Abajo 
Roureli

Yilacoba..

Granollers de Ro- 
cacorba . . . . ___

T o t a l ,

ESOüBLAS QUE SE CR^AÍT 
PBOyiSlOKALMENTÍl

Nülos

y>
y>
3>
:&

3>
5>

»

y>

y>

11

Niñ̂ s

3)

2)
2>

2)

))

16

MIXTAS A OARGO DB

D
1

2>

y>

y>

35

2>

5)
S>

1

15

OBSERVACIONES

Emplazándola m  BeboredQ?
Real orden Asesoría juríáibá (feoliüt 

Mayo 1922).
»

La mi::̂ ta existente conviértese 
niftoá.

i
»
D

La mixta existente conviértese eií( 
niñas»

E;íi- 41 rocmrso de alzada iriícipuestó 
•por doño, Casilda Sáiz H erráiz, M a e s 
tra de Ruétor-Y aga (Graniada), con- 
Lra la orden Le la Dirección general 
.fe  Idd'jniSira ens-efianza, fecha 29 dé 
,Ma¡yo iirilinio, el Consejo de In struc- 
ci'ór)' pública ha  Címitido e¡l isiiguírente 
diciainGiiii:

“'Vi,s'i0 di oeciur'so de alzada itíitar- 
pimsio por roña Casilda Sáiz Herraiz 
cciií.ia la  orden d© la Birefcción geine- 
ml de Prianera enseñanza de 29 de 
Mayo úiltimo:

ÍLaairlianíd'O q<ue cin el expedi-entie 
iilíSinrído a la Miaesia^a de Hué’tor-Vc'ga 
(Oranada), doña Casilda Báiz, la D irec
ción general de P rim era enseñanza, por 
orden de 29 del pasado Mayo, resolvió 
Imipoíjierle una suisp-ensioini de m!©dio 
sueOdo du ran te  diez mieses, correoíciíón 
feiiita del aptículo 127 del Estatnito, y 
^10 reiniegre. lia p a rle  de !lxa>beres que 
fe corriOiSípondió p'eamibir deade 3 de 
Eeiero a l 24 de Aíbriil, día en que co
menzó a pirestar eerviciois en sn es-̂  
cuela, y que se dej-e sin efecto ,su In
d i rsión eiii eil artícuilo 171 depila ley de 
Insíaarcíción- púbílioa:

Riesultanclo que contra la aniterior 
teso ilición r ocurre, en alzada la inte- 
tesacía, por eiiiítender qne la  sa,n(ción 
impuesta es) despropoircioataida eon la 
leve fadta quie la ha originado, p o r 
.tratarse d-e heicíhcva- cíüe. no ipueinefa ím~ 
puiarsiG a la lib re  Volíintad.dfe' la rb*- 
olamante, según se p ru 6h,a cont idoou- 
ttientos ©n el expediente (gubernativo, 
Solicita so la levante la pena iim- 
pueis-ía:

Hesultando que ia  Ins(pec.ción de 
Primiera ensieñanza de  Graniada; en su 
informe, que haieiendo eompatiblets la 
bemevolencia de la gracia y la rieoti- 
tud de lia jTOÜeia, podría  la  siuiperioiri- 
fed accieder, si .no en toido, eni parte,; 
B luipretensíión de la señora Siáiz, aplig 
oándole una pena acadiómiiea intierme-.' 
«ia enitre la segundia, para  la que fué; 
protp.uestajpor la Inispecición, y  la  quin- 
H  que se le im/puso p a r la Diirecoión 
6’eneiral d-e Trimiera ¡enseñanza:

Re'su’ltando que, (teniendo en cuBíiia 
que p o r la reicurrente ino se aduce he.- 
dho nuevo alguno, mi argum ento, que 
desvirtúen lois .sub'sis'tienites que se tu 
vieron m  cuenta para  ddictar la orden 
de 29 de iMayo.

El Negociado diel Ministerio propone 
que, prendo informe del Oonsejo de 
Instrucción pública, se declare no ha^t 
ber lugar a la alzada interpuesta, con-; 
ñrmanct’o en todas ¡sus partes la p rden  
re c u rrid a :

Yisto etl recu rso  de alzada: 
Considerando que si ble ni es c ie rto  

que la  Iriitereísada nti aleg'a n ingún  
nuevo testim onio en su deisicargo, y 
que sin duda alguna eís ouílpaJble' de no 
haberse restituido a su Es'cuela cuan
do debía, sini que pueda, escudarse en 
la ignoranicia d'él deredho, ,1o e.s igual- 
m/ente que parece excesiva la  p'enta im - 
piues'ta a la misma, lo cual induce 
tairibi.éin a suponer, cimndo ¡sC' conei-j 
d'era la difereinioíia icntrie la piena se
gunda que. propone la Inisipecciónt y la 
quinta en su grado m áxim o qu¡0 le 
filó im puesta:

Teniendo en cuenta además que trc« 
facultativos certiñcan que estuvo gra- .̂ 
vemente enf0rm.a, y que por tanto, su 
m ayor falta consistiría op, no haber 
dado aviso de su enfermedad en tienriw 
po oportuno,

Eista Coimftsión to tiende  qué, {ha
ciendo .C'Om(patibie la benevolencia con 
ia justic ia , ei la  inft¡er,esada no tuv iera 
no ta  all'gfuna de^favoraMc anterioir en 
siu exjpediento' personas!, puede icarn»- 
bflarso la  jpienia qu in ta  imipuesta a doña 
Oasild'a Sáiz H erráiz, Miaestra de H ué- 
tor-V ega (Graniada), por ¡la c u a rta  del 
Eistatuto, o sea suspeineíón de m edio 
suéldo por quince dia<s, con n o ta  ¡ein el 
expediente personail p o r tlemipo sujpe- 
riior a deis año.s, d'ispenjsándoíe iguál- 
míetiite de devolver los haberes p e rc i
bidos idesde B d e  Enjero ail ¡24 de Abril, 
de ,1922:

Resultan do que con  fecha 17 .dp 
O ctubre ide ,19'00 doña GasM a iSáig 
H erráíz fué separada de la ensieñanxa 
a virtiud <áe ¡exp-ediente guherníativo, 
seguido p o r abald o n o  de dbstino : 

Gonsiiílerando que no es aplicable b 
la in teresada el íbenleiñeio que acierc-A 
dé la corrección in ^ u e s ta  indica eíj 
Oonsiejo en su dietam en, toda vez ¡quq 
la señora Sáiz H errák  ha sufrido uq 
castigo anterior por análogas causas ^ 
las que m otivaron la instruicción dbl 
espediente actual,

B. M. el Rey (íq. D. g.) ha  tenido ^  
bien resolver &e desestim e el recurso 
alizada interpuesto por dona Casilda 
Sáiz Herráiz,, eonfirmanido en todas s u | 
partes la Oirden de la Dirección g e n ^  
ra l dé Trim 'era enseñanza, fecha 29 dél 
pasado Mayo.

De Real ^orden comunicada por ej 
Sr. Ministro lo digc a V. S. para  su co? 
nocianliiento y demás efectos-. Dios- guarní 
da a V. S. muchos caños. Madrid, 21 <1̂  
Noviemlbi’ie de 1922.—El p ireo to r gené* 
ral, Enríquez.
Sefícros Insipector-Jefo y Jefe de \ü 
Sección A dm inistrativa dé P rim era en^ 

señanza da Granada*

i i s i s i m i o  m  r e iE N P

HIEEOOION Q E ñ E m i .  BE  
P U E L IO tó

El Exomo. íSr. Ministro de Fomenta 
me coihunica con asta fecha la Real 
arden siguiente:

“limo, Br.: Visto el Real decreto! de 
24 )del mies corriente, y  considerando 
que lia Dirección general de Obrasi; 
públicas propone que se acepte, para 
constituir la s /“Demarcaciones ” a qué 
se red era el artículo 1 .® del mismo 
Real decreto, el criterio que lnspii:d, 
la Real orden do 2 do Agosto último,

S. M. al (Rey Oq. P . g-i se ha -servido 
resolvere
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Quo liâ . “Domarca^^ioues” que 

íhan de asiabíoeer-ee, según lo dispues- 
to en el Real decreto dé 24 del ines 
corriente, se constitu37an do la mand- 

:ra  siguientes
; Prim era Domarcación: Jefaturas de 
Oibras públicas de |M-adrid, Avila, Se-i? 

¡govia y Guadalajara.
; :Seg'iuKia ídem : Jefaturas de ídem  
' í(L do Baroe/lona, Lérida, Gerona, Ta-: 
rragona y Baleares.

Tercera iddm;:Jefaturas de ídem id. 
de Valonc.ia, Castolldn, Alicante, Mur~: 
cía y Albacete.

V Cuarta ídem:' Jefa turase de ídem  
:íd. de. Sevilla, Huelva, Badajoz, Cor^
' d oba y Canarias.

Quinta íde-rn rJofatu:ia.s de ídem id.
' de Málaga, Alniería, Jaén, Granada y 
1 Cádiz.
J Sexta ídem : Jefaturas de ídem id.
' ele Zaragoza, Soria, Logroño, Huesca 
y Teruel.

Séptim a ídemíi: Jeifaturas do ídem 
/ ídem de Tolcdo', Cuenca, Ciudad Real 
y Cáceres.

Octava ídémi: Jefaturas de ídem id.
‘ de Falencia, Santander, BMrgOts y Va-; 
dladolid.

Novena ídem : Jefaturas de ídem id..
. de León, Oviedo, Zamora y Salamanca.

Décima ídem : Jefaturas de ídom. id.
;, 'de La Coruña, Pontevedra, Orense j  
íLugo.
¡ 2.° Nombrar Vocales-Presidentes
líde las mismas; Demancaciones a los 
( jf.ngenie.ro-s Jefee del Cuerpo Nacional 
ííle Caminos, Canales y puertos que a 
; 'Continuacidn! sej expresan:
' Vocal-Presidente de la prim era De-
( marcaición a D. Prancisco Albacete,
: Ingeniero Jefe de (^ ra s  públicas de la 
 ̂provincia de Madricl.

Idem id. d*e la segnda ídem a don 
' Bla.s Borribajs, Ingeniero Jefe d-e Obra«
/ públicas de Ja iprovincia de Barcelona.

Idem id. de la tercera ídem a doji 
, Luis Dicenta, Ingeniero Jefe de Obras 
úpúiblicas de la iprovincia de Valencia.

Idem id. de la cuarta  ídem a don 
Félix Ramírez Doreate, Ingeniero Je- 
fe (Je Obras públicas de la provincia 

íde Sevilla.
‘ Idem id. de la guintá ídem a don 

ftodríguez ^p iteri, Ingeniero J e 

fe Obras públicas de la provincia 
de Málaga.

Idieifi id. dé la sexta ídem a don 
iG. Miguel! pvíanteoón, Ingeniero Jefe.' de 
Obras públicas de la provincia de Za-. 
m gom .

Idem id. de la séptima ídem a don 
Luis Barcala, Ingeniero Jefe de Obras 
piíblicas de la provincia de TcJcdo.

Idém id. de la octtava ídem a don 
José (María Sáinz, Ingeniero Jefe de 
Oibras públicas de la provincia de Pap 
lencia.

ídem  id. de la novena ídem a don 
Enrique Galán, IngenieirT Jefe de 
Obras publicasi de- ta  provincia de 
León.

Idean id. de la décima ídem a don 
José Real, Ingeniero Jefe de Obras pií- 
blicas de la provincia de La 'Gorufia.

3.° Que por el de Obras
públicas se acuerde i o necesario para 
que las Jefaturas de Obras públicas 
qU(0 constituyan cada una de Jas ex
presadas Démiarcaciones' sean insipeo-; 
cionad^s por un sólo Vocali-Gonsejero.

4.“ ' Que los años a  que se. refiere 
ePartíQulo 6 .® del repetido Real decre
to se entiendan años económicdsi f  
que S'0 considere de obligatorio cqiq- 
plimiento la redacción y tram itación, 
en su diía, de las Memorias corresipon^ 
dientas al año¡ económico actual.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y efctos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos añO'S. Ma.- 

' drid, 29 de NoviQniibre de 19!22.<^E1 
Director general^ A Gálvez Cañero, 
'giefiores Presidente deJ Consejo de

Obras públicas e Ingenieros Jefes
de los servicios dependientes de ia
Dirección general de Obms públi^
cas.

i

FERROCARRILES 
Concesión y construcción,

,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo proipuesto por esta Direcpióri 
geiaeral, sie na servido aprobar defini
tivam ente la  aa’|u d k ac ló n  a favor do 
la Sociedad anó.ñima Cubiertas y Te
jados, de la construcción de las obras

del edificio de la estación de Vilano-á 
veita de la línea de Lérida a Saint Gi-j 
rOns, por el tipo de su proposición dq 
409.0€0 ipesetas, que produce en 
presuipuosto de contrata un beneñciQ 
de 8i3.08'4,76 p ese ta^  con sujeción Á 
todia.,s las oondioiones prevenidas er̂  
lO'S pliegos ammcios quie han servidq 
de base a la subasta, debiendo procúí 
dérse por el adjudicatario a la C'onsti'3 
tucüón del deipóiSito definitivo y al otori 
gü:mien'to do la escritura de coxitratá 
en el plazo de tre in ta  días, a p a r tir  dé 
la fecba en que se publique en la Ga-3 
c e t a  d e  M a d r,id  esta disposición.

De orden dél señor Miniústro lo digé 
a V. S. para  su conocimiento' y efecn 
to.s. Dios guarde a V. S. mudhos año*?, 
Madrid, 17 do^Novieimtbre dle 1922.— Êl! 
D irector general, P O., A. Vaienciana^ 
iSeñor Cixlenador de Pago^ de este Ml-i 

nisterio .  ̂ j -

:S. M. el Roy (q. D. g.), de puerdo ' 
con lo prOipuosto por esta Direcxíiód 
igeneral, se ha servido aprobar defini-í 
tivam ente la adjudicación a dé
la .Sociiedad Cubiertas y Tejados,, do lá;̂  
oonstrucción de las obras de los ,tijug-3 
lies de la eBÍac^ón cJe Vi<laIl0^mta de M 
línea de Léridia a Saint Girons, por el 
tipo de su pr¡oipo,fetción de 122.000 pe .̂, 
setas, que producen en el presupuesto 
dé contrata un beneficio de 38.018/7J, 
ipesietas, con sujeción ^ todas las oon-̂  
ditO'iones prevenida.s en los pliegos 3̂  
anuncios que han servido ,(j8 base h Isí 
subasta., debiendo precederse por e|„ 
adjudicatario a la constitución del de-j,, 
pósito definitivo y al otorgam iento dé' 
ta  escritu ra  dio contrata en el plazo de; 
tre in ta  días, a p a rtir  de la fecha erí 
que :se publique en l,a G aceta d e  Ma4 
DRID .esta disjposición. ,

De orden dél señor iMinástro lo órgó, 
a V. S. p ara  su conocimiento y efeci 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años! 
Madrid, 17 dé .Noviemíbre (íe 1922.—El 
D irector general, P O., A. Valéncianoii 
iSefíior QixJenadqr de Paj8’0,g dq este Ml-fí 

nistcrio . . ^

gucescwea (S, A.), f  aS!«o A» Sao Viceute, gO, Jel. Jr§7g.


